
ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraestructwra de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del 16 de marzo de 2023, en la oficina de la Jefatura de 
Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, 
C.P. 01010, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y 
firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo 
de la Convocatoria de la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto 
en la Sección III "Forma y Término de los diversos actos del procedimiento", inciso k) "fallo" de la 
Convocatoria. 

Este acto fue presidido por el C. Juan Ricardo López Cruz, Jefe de Departamento en la Jefatura de Unidad 
de Adquisiciones y Servicios, servidor público designado por la convocante, Centro Nacional de Control de 
Energía, en términos del oficio No. DAf/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016, quien, al inicio de este 
acto señaló que en términos de lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley, por tratarse de un 
procedimiento electrónico éste se llevará a cabo a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet y sin la presencia de 
los licitantes a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace constar que, ante el grave riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) y en términos de lo previsto en los artículos lo., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución
Política de los Estados Mexicanos, la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios considera necesario adoptar
acciones y medidas tendientes a proteger la salud de las personas servidoras públicas y eventualmente la de 
los visitantes, en consecuencia, el desarrollo de este acto se llevará a cabo por medio de comunicación remota.

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I y 37 de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones" de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, es la facultada para evaluar y 
dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 
5.1.8, Apartado X I  "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, 
administrativa y económica de las proposiciones", inciso B. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "El  CENACE", y que del análisis realizado a las 
mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes", numerales 1 a 6; 8; y 
10 a 15 de la convocatoria, observaron o no, las condiciones establecidas en la misma, conforme al Dictamen 
de la documentación legal de los siguientes licitantes, se transcribe la evaluación legal: 

No. Licitante 
1 AT&T Comunicaciones Di itales S. de R-L- de C-V. 

Resultado de la 
Evaluacíón L al 

Cum le 

Partida 



No. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

8. 
9. 
10. 

11. 

12. 

13. 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraestructura de T _: __ de 
la Información v Comunicaciones 

Comentario u observación 
Requisito y efecto AT&T Comunicaciones 

Digitales, S. de R-L- de C-V. 
Manifiesto de acreditamiento de la personalidad jurídica CUMPLE 
Dirección de Correo Electrónico del licitante CUMPLE 
Domicilio oara recibir notificaciones CUMPLE 
Manifiesto de no existir imoedimento oara oarticioar CUMPLE 
Declaración de inteoridad CUMPLE 
Manifiesto de nacionalidad mexicana CUMPLE 
Manifestación bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa CUMPLE 
MIPYMES en su caso de documento emitido oor la Secretaría de Economía. 
Formato de manifestación de cumolimiento de normas CUMPLE 
Carta de Aceotación oor el Uso de Medios Electrónicos de Comunicación. CUMPLE 
De conformidad con lo previsto en la regla 2.1.29. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, CUMPLE 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, para los efectos del artículo 
32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del Código Fiscal de la Federación, deberá hacer 
público la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.25. de la referida Resolución Miscelánea 
Fiscal. 

" ... 
cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de 
bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, 
cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el NA. 

,, ... 

Si perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, presentar el documento vigente expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido oositivo. (Se debe de encontrar vinente a la fecha de la firma del contrato) 
Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitida p_or el CUMPLE 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo previsto en la regla Primera del Anexo Unico 
del "Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, 
relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, y Acuerdo 
número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 
de abril de 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2012. 
(Se debe de encontrar vigente a la fecha de la firma deD contrato) 

Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por CUMPLE 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad con Jo previsto en el 
"Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2017. (Se debe de encontrar vigente a la fecha de la firma del contrato}. 

Acuse de manifiesto en el que afirme o niegue los vínculos o relaciones de negocios, laborales, CUMPLE 
profesionales, personales o de parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan 
las personas con servidores públicos. 

*El acuse de presentación del manifiesto se obtiene a través de la liga: 
httQs:Umanifiesto.funcionQublica.gob.mx/SMP-weblfoginPage.jsf. 
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ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N·8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Requisito y efecto 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraestructura de,--· _:_,,: __ de 
!a Información y Comunicaciones 

Comentario u observación 
AT&T Comunicaciones 

Diaitales, S. de R-L· de C-V. 
14. Manifiesto de no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público, o a pesar de desempeñarlo, CUMPLE 

con la formalización del contrato no se actualiza un conflicto de interés, lo anterior, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

15. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con nombre, fotografía y firma del CUMPLE 
LICITANTE o del Representante Legal de la persona física o moral. 

Acreditar la personalidad del LICITANTE o del Representante Legal de la persona física o moral. 

TERCERO.- Que la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Gerencia 
de Control Regional Occidental, como Área Técnica Consolidadora de la presente contratación, está 
facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de la proposición presentada; esto conforme a lo 
previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de "E l  CENACE", y que, 
del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los 
licitantes" de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la 
Evaluación realizada mediante el criterio de Binario. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de la proposición 
presentada por el licitante participante, realizada por la Subdirección de infraestructura de TIC (Corporativo), 
Partida 1; Gerencia del Centro Nacional Partida 2; Gerencia de Control Regional Central Partida 3; Gerencia 
del Centro Alterno Partida 4; Gerencia de Control Regional Oriental Partida 5; Gerencia de Control Regional 
Occidental Partida 6; Gerencia de Control Regional Noroeste Partida 7; Gerencia de Control Regional Norte 
Partida 8; Gerencia de Control Regional Noreste Partida 9; Gerencia de Control Regional Peninsular Partida 
10; Gerencia de Control Regional Baja California Partida 11: 

No. Licitante Resultado de la Partida Evaluación Técnica 
1 AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R-L- de C-V. Cumple 1 a 11 

Licitantes 
Especificaciones Técnicas Todas las Partidas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L de c.v. 

SiCumole NoCumole 
Propuesta técnica, firmado con firma electrónica (e.firma) y/o autógrafa X dioitalizada del reoresentante leoal 
Descripción técnica del objeto, conforme a todo lo solicitado en anexo X técnico. 
Plazo, luqar y condiciones de entreqa X 
Viqencia del contrato X 
Garantía de cumolimiento X 
Forma de oaoo X 
Penas convencionales X 



ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraestmd:ura de i i  - - ·  -=-::v·--de 
la Información y Com1.micaciones 

Con la finalidad de evitar alteración y/o modificación al resultado de la Evaluación Técnica y al Dictamen Técnico, 
se adjuntan a la presente Acta las evaluaciones y dictámenes de la Partida 1; Partida 2; Partida 3; Partida 
4; Partida 5; Partida 6; Partida 7; Partida 8; Partida 9; Partida 10; y Partida 11. 

CUARTO.- Que conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado X I  "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de "El  CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es conjuntamente la 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, El Corporativo Partida 1; Gerencia del Centro Nacional Partida 2; Gerencia 
de Control Regional Central Partida 3; Gerencia del Centro Alterno Partida 4; Gerencia de Control Regional 
Oriental Partida 5; Gerencia de Control Regional Occidental Partida 6; Gerencia de Control Regional Noroeste 
Partida 7; Gerencia de Control Regional Norte Partida 8; Gerencia de Control Regional Noreste Partida 9; 
Gerencia de Control Regional Peninsular Partida 10; Gerencia de Control Regional Baja California Partida 11, 
como Áreas Requirentes de la presente contratación mismas que determinaron lo siguiente. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la ley, se procedió a verificar que 
las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la en la Sección VI de la Convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, obteniendo conjuntamente el siguiente resultado del análisis de las propuestas 
económicas, se transcribe el resultado de la evaluación económica: 

Partida Descripción Técnica Unidad de Cantidad Costo Unitario Costo Total Medida 
1. Servicio de telefonía celular y datos móviles para Corpl y Servicio 1 $35,867.11 $35,867.11 

Corp2 14 líneas celulares 
2. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCN, 25 Servicio 1 $64,048.41 $64,048.41 

líneas celulares 
3. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCRCE, Servicio 1 $28,181.30 $28,181.30 

11 líneas celulares 
4. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCA, 9 Servicio 1 $23,057.43 $23,057.43 

líneas celulares 
5. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCROR, Servicio 1 $28,181.30 $28,181.30 

11 líneas celulares 
6. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCROC, Servicio 1 $33,305.18 $33,305.18 

13 líneas celulares 
7. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCRNO, Servicio 1 $35,867.11 $35,867.11 

14 líneas celulares 
8. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCRNT, Servicio 1 $33,305.18 $33,305.18 

13 líneas celulares 
9. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCRNE, Servicio 1 $33,305.18 $33,305.18 

13 líneas celulares 
10. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCRPE, Servicio 1 $25,619.37 $25,619.37 

10 líneas celulares 
11. Servicio de telefonía celular y datos móviles para GCRBC, Servicio 1 $38,429.05 $38,429.05 

11 líneas celulares 
Servicio de telefonía celular y datos móviles para SCLPZ, 
2 líneas celulares 



Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 

Partida 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Descripción Técnica 

Servicio de telefonía celular y datos móviles para SCSR, 2 
líneas celulares 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

S1.1bdirecdón de Infraestrnctura de T ___ de 
la Información v Comunicaciones 

Unidad de Cantidad Costo Unitario Costo Total Medida 

$379,166.62 $379,166.62 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 

FALLO 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales,
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en 
cada caso se incumpla.

Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no hubo el supuesto previsto en la 
fracción I del artículo 37 de la Ley.

11. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente
incumplimiento alguno.

Partida licitante Razones Técnicas v Económicas 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R-L- de Cumplió con los requisitos legales, técnicos y 
1 a 11 económicos establecidos en la convocatoria a la c-v. Invitación. 

111. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no hubo el supuesto previsto en la 
fracción 111 del artículo 37 de la Ley.

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación legal; evaluación técnica y evaluación económica
de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Jefatura de Unidad de
Adquisiciones y Servicios; la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones y la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en El Corporativo,
Partida 1; Gerencia del Centro Nacional Partida 2; Gerencia de Control Regional Central Partida 3; 
Gerencia del Centro Alterno Partida 4; Gerencia de Control Regional Oriental Partida 5; Gerencia de
Control Regional Occidental Partida 6; Gerencia de Control Regional Noroeste Partida 7; Gerencia de
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la Información v Comtmicaciones 

Control Regional Norte Partida 8; Gerencia de Control Regional Noreste Partida 9; Gerencia de Control 
Regional Peninsular Partida 10; Gerencia de Control Regional Baja California Partida 11, con 
fundamento en los artículos 36, 36 Bis. y 37 de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección 
V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de la convocatoria de la 
Invitación, se adjudica los contratos respectivo de las Partidas 1 a 11; al Licitante AT&T
Comunicaciones Digitales, S. de R-l- de C-V., cuya proposición cumplió con los requisitos legales,
técnicos y económicos solicitados en la convocatoria, por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley es 
el licitante que otorga las mejores condiciones para la convocante, de conformidad con el monto total
ofertado para la prestación del servicio de cada una de la partidas adjudicadas.

Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la ley; y 39, fracción 11, inciso f) de su Reglamento; 
y Sección 11 "Objeto y Alcance del Procedimiento de Contratación", inciso f) "Tipo de Contrato" de la 
Convocatoria la adjudicación del contrato será formalizada mediante un acuerdo de voluntades por 
Contrato Cerrado, considerando un monto total para la Partida 1 de $35,867.11; considerando un 
monto total para la Partida 2 de $64,048.41; considerando un monto total para la Partida 3 de 
$28,181.30; considerando un monto total para la Partida 4 de $23,057.43; considerando un monto 
total para la Partida 5 de $28,181.30; considerando un monto total para la Partida 6 de $33,305.18; 
considerando un monto total para la Partida 7 de $35,867.11; considerando un monto total para la 
Partida 8 de $33,305.18; considerando un monto total para la Partida 9 de $33,305.18; 
considerando un monto total para la Partida 10 de $25,619.37; considerando un monto total para la 
Partida 11 de $38,429.05 (Doscientos cuarenta y ocho mil quinientos sesenta pesos 00/l00M.N. sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con lo siguiente: 

v. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de
anticipos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización de los
contratos que se deriva del presente procedimiento de contratación se llevará a cabo dentro de los 15 
(QUINCE) días naturales siguientes a la notificación de fallo de la presente Invitación, a través del
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de Información Pública
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet ingresando a la 
dirección a la dirección https:f/upcp-compranet.hacienda.gob.mx/auth/realms/procura/protocol/openid-
connect/ auth ?client id= hanna&redirect uri=https%3A %2F%2Fupcp-compranet.hacienda .gob.mx%2Fpanel%2F&state=4 7f4e8c5-36a0-4 lee-9ad5-
de436Dd637fe&response mode-fragment&response type-code&scope-openid&nonce=b0c6875a-0b6b-4568-a431-9814abc2b595, para lo 
cual deberán estar registrados en el referido Módulo.

Los licitantes adjudicados deberán presentarse en la Jefatura de Departamento de la Jefatura de
Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col.
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles, de las 9:00 a las
14:00 horas y de las 15:00 a las 17:00 horas, la documentación solicitada en el inciso k) tercer párrafo
de fa Sección 111 "Forma y Términos de los diversos actos del procedimiento" de las bases de
convocatoria, siendo entre otros documentos los siguientes del licitante adjudicado:



ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

a). Documentos legales personas morales 

1 Acta Constitutiva y sus modificaciones. 
2 Poder Notarial del representante legal. 
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Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 

Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de 
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3 Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 
4 Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
5 Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a 3 (tres) meses de expedición. 

b ). Documentos fiscales 

1 Opinión Positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Sistema de Administración 
Tributaria en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, vigente a la firma del 
contrato. 

2 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y en caso de que realice subcontratación de personal a través 
de un tercero, deberá presentar dicha opinión por parte de la empresa subcontratada y del licitante 
adjudicado. 

3 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en términos de lo previsto 
en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

4 En su caso, manifiesto de no contar con registro Obrero Patronal y Opinión Positiva del 
Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronal de la persona con quién subcontrata. 

c). Manifestaciones 

1 Escrito de Estratificación de Empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2 Manifiesto de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arredramientos y Servicios del Sector Público. 

3 Manifiesto bajo protesta de decir verdad del representante legal y de los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en términos de lo dispuesto en el artículo 
49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4 Formato de Solicitud de Pago Mediante Transferencia o Depósito Bancario. 
5 Original del Convenio de Participación Conjunta. 

Se recuerda a los licitantes adjudicados que, a más tardar dentro de los dos días hábiles posteriores a 
la emisión del presente fallo, deberá presentar en la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 



ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraestmctwra de Tecnologías de 
la Información v Comunicaciones 

Partida 1; Gerencia del Centro Nacional Partida 2; Gerencia de Control Regional Central Partida 3; 
Gerencia del Centro Alterno Partida 4; Gerencia de Control Regional Oriental Partida 5; Gerencia de 
Control Regional Occidental Partida 6; Gerencia de Control Regional Noroeste Partida 7; Gerencia de 
Control Regional Norte Partida 8; Gerencia de Control Regional Noreste Partida 9; Gerencia de Control 
Regional Peninsular Partida 10; Gerencia de Control Regional Baja California Partida 11, la 
documentación que se menciona y en particular corresponda; siendo oportuno mencionar que de no 
presentarla en el plazo señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del 
instrumento contractual, se estará a lo dispuesto por el artículo 4 6  y 60 fracción I de la Ley; en caso de 
ser día inhábil, fa entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. Sin perjuicio de 
presentar la documentación en forma física, podrá enviarla a través de correo electrónico a las cuentas: 

Partida Area Correo Electrónico 
l. Oficinas Corporativas eric.delrazo@cenace.gob.mx; y 

iuan.looez05@cenace.oob.mx 
2. Gerencia del Centro Nacional hector.moreno02@cenace.gob.mx; y 

iose.duran04(ii)cenace.oob.mx 
3. Gerencia de Control Regional Central miguel.gonzalezl7@cenace.gob.mx; y 

auillermo.beltran0lefücenace.aob.mx 
4. Gerencia del Centro Alterno abimeleth.jimenez@cenace.gob.mx; y 

Qaul.mendoza@cenace.gob.mx. 
5. Gerencia de Control Regional Oriental ariff.conde@cenace.gob.mx; 

yelasnetzi.cresgo@cenace.gob.mx; y 
cesar.banuelos@cenace.aob.mx 

6. Gerencia de Control Regional Occidental ismael.coronado@cenace.gob.mx; 
hector.huerta@cenace.gob.mx; e 
isis.diaz@cenace.oob.mx 

7. Gerencia de Control Regional Noroeste francisco.enriguez@cenace.gob.mx; 
beatriz.villa@cenace.aob.mx. 

8. Gerencia de Control Regional Norte consuelo.ramos@cenace.gob.mx; 
ana.aviles@cenace.aob.mx 

9. Gerencia de Control Regional Noreste noe.gena01@cenace.gob.mx; 
julio.nava@cenace.gob.mx; y 
dirk.romero@cenace.oob.mx. 

10. Gerencia de Control Regional Peninsular addy:.calderon@cenace.gob.mx; 
julia.sanchez@cenace.gob.mx; y 
iose.ouc@cenace.aob.mx 

11. Gerencia de Control Regional Baja California Partida liliana.navarro@cenace.gob.mx; 
luis.casti1lo02@cenace.gob.mx; y 
lidia.duran@cenace.oob.mx 

No obstante, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones 
derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria para la 
prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

Los licitantes adjudicados deberán entregar la Garantía de Cumplimiento de cada contrato por el 
monto que a continuación se señala, equivalentes al 10% (diez por ciento) del monto total de cada 
contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, la entrega deberá realizarse en un plazo que no 

2023 
Francisco 

VIHA 



ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Dirección de Administración y finanzas 
Subdlrecclón de Admlnlstraclón 

Jefatura de Unldad de Adqulsiciones y SeNicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraesl:nictwra de Tec111o!ogías de 
la Ii'llforrmación y Comunkacicmes 

exceda a los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del documento que formalice la relación 
contractual, conforme a lo estipulado en la convocatoria a la Invitación, considerando que las 
obligaciones contractuales son Divisibles. La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada conforme 
al Formato 19 "Modelo de garantía de cumplimiento del contrato" de la Convocatoria. 

Monto 
Partida Descripción licitante Número del contrato Contrato Garantía de 

Cumnlimiento 
Servicio de telefonía 
celular y datos móviles AT&T Comunicaciones 

l. Digitales, s. de R-L- de c- CENACE-021-ITP-S-021-2023 $35,867.11 $3,586.71 para Corpl y Corp2, 14 v. 
líneas celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, S. de R-L- de C-

CENACE-022-ITP-S-022-2023 $64,048.41 $6,404.84 2. v. para GCN, 25 líneas 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, S. de R-L- de C-

CENACE-023-ITP-S-023-2023 $28,181.30 $2,818.13 3. para GCRCE, 11 líneas v. 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, S. de R-L- de C-

CENACE-024-ITP-S-024-2023 $23,057.43 $2,305.74 4. v. para GCA, 9 líneas 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, s. de R-L- de c-

CENACE-025-ITP-S-025-2023 $28,181.30 $2,818.13 5. para GCROR, 11 líneas v. 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, S. de R-L- de c-

CENACE-026-ITP-S-026-2023 $33,305.18 $3,330.52 6. para GCROC, 13 líneas v. 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, S. de R-L- de C-

CENACE-027-ITP-S-027-2023 $35,867.11 $3,586.71 7. para GCRNO, 14 líneas v. 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, s. de R-L- de c-

CENACE-028-ITP-S-028-2023 $33,305.18 $3,330.52 8. para GCRNT, 13 líneas v. 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, s. de R-L- de c-

CENACE-029-ITP-S-029-2023 $33,305.18 $3,330.52 9. para GCRNE, 13 líneas v. 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, S. de R-L- de C-

CENACE-030-ITP-S-030-2023 $25,619.37 $2,561.94 10. para GCRPE, 10 líneas v. 
celulares 
Servicio de telefonía AT&T Comunicaciones 
celular y datos móviles Digitales, S. de R-L- de c-

CENACE-031-ITP-S-031-2023 $38,429.05 $3,842.91 11. para GCRBC, 11 líneas v. 
celulares 



ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Dirección de Administración y finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: 

Subdirección de Infraestn.1ct11.ira de Tecnologías de 
la Información v Com,micadones 

Monto 
Partida Descripción Licitante Número del Contrato Contrato Garantía de 

Cumolimiento 
Servicio de telefonía 
celular y datos móviles 
para SCLPZ, 2 líneas 
celulares 
Servicio de telefonía 
celular y datos móviles 
para SCSR, 2 líneas 
celulares 

$379,166.62 $37,916.66 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, párrafo sexto del Reglamento de la Ley, a efecto que 
el licitante adjudicado inicie las gestiones conducentes para la obtención de la garantía de cumplimiento, 
se hace de su conocimiento información del contrato: 

No. de Contrato Interno Objeto Monto Vigencia 
CENACE-021-ITP-S-021-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $3S,867.11 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

para Corpl y Corp2 14 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-022-ITP-S-022-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $64,048.41 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

para GCN 25 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-023-ITP-S-023-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $28,181.30 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

para GCRCE, 11 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-024-ITP-S-024-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $23,057.43 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

para GCA 9 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-025-ITP-S-025-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $28,181.30 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

para GCROR 11 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-026-ITP-S-026-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $33,305.18 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

para GCROC 13 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-027-ITP-S-027-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $35,867.11 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

para GCRNO 14 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-028-ITP-S-028-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $33,305.18 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

oara GCRNT, 13 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-029-ITP-S-029-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $33,305.18 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

para GCRNE, 13 líneas celulares de diciembre de 2023. 
CENACE-030-ITP-S-030-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $25,619.37 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 

oara GCRPE 10 líneas celulares de diciembre de 2023. 
Servicio de telefonía celular y datos móviles 
para GCRBC, 11 líneas celulares 

CENACE-031-ITP-S-031-2023 Servicio de telefonía celular y datos móviles $38,429.05 A partir del 19 de marzo de 2023 al 31 
para SCLPZ, 2 líneas celulares de diciembre de 2023. 
Servicio de telefonía celular y datos móviles 
oara SCSR 2 líneas celulares 

Los licitantes adjudicados quedan obligados ante el Centro Nacional de Control de Energía a responder 
en caso de negligencia, mala fe, impericia, dolo, por defectos funcionales y por defectos de diseño, de la 
respuesta inmediata en la atención y entrega de los bienes, así como cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos que se señalen en los contratos y sus anexos técnicos, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley. 



ACTA DE FALLO 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR El: Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." Subdirección de Infraestrm::l:ura de __ º  '  - de 
la Informadón v Comunicaciones 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley, con la comunicación del presente fallo, los licitantes 
participantes en el presente procedimiento se darán por notificados acerca de las razones del por qué su 
proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, "EL 
CENACE" en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas por 
el licitante participante. 

VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando sus facultades de acuerdo con
los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones.

SERVIDOR PUBLICO OUE EMITE E l  FALLO AREA 
C. Juan Ricardo López Cruz
Servidor público designado por la convocante, el CENACE, en términos Jefatura de Departamento en la Jefatura de 
del oficio No. DAF/112/2016 de fecha 30 de junio de 2016. Unidad de Adquisiciones y Servicios. 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION LEGAL ÁREA Y ECONÓMICA 
Ing. Rafael Adolfo Mercado Paredes 
En términos de lo previsto por numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Jefatura de Unidad de Adquisiciones y técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso B 
e inciso C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Servicios. 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE. 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION ÁREA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruiz 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Subdirección de Infraestructura de 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso Tecnologías de la Información y 
c. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Comunicaciones. 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE.

Ing. Vicente Moya Rivera 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones Subgerencia de Tecnologías de la 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A Información en la Gerencia de Control 
de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos Regional Occidental. 
y Prestación de Servicios del CENACE. 



ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraestructo.mi de ___ ' - - de 
la Información y Comu11iG1ciones 

En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, para efectos de su notificación. Este procedimiento 
sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en: la oficina de la 
Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, 
Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un 
aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, en horario 
comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 17:00 horas, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. 

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:15 horas del 16 de
marzo de 2023. 

Esta Acta consta de 93 fojas, integradas por 13 fojas del Acta; 80 fojas del Informe Detallado de
Evaluación Técnica-Económica; Evaluación Técnica; y Evaluación Económica; y Dictamen Técnico; 
firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes reciben copia de esta. 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

Jefatura de Departamento en 
C. Juan Ricardo López Cruz la Jefatura de Unidad de 

Adquisiciones y Servicios. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Ing. Erasmo Jonathan Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la Firma Electrónica Rosas Ruiz Información y Comunicaciones 



Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Administración 

Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios 

ACTA DE FALLO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

"Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles." 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL: 

Subdirección de Infraestructura de T - -..  = ,,;   de 
la Información v Comunicaciones 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Subgerencia de Tecnologías de 

Ing. Vicente Moya Rivera la Información y Firma Electrónica Comunicaciones en la Gerencia 
de Control Reqional Occidental 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FIN DEL ACTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Dirección de Tecnologías de la Información 
Subdirección de Infraestructura y Comunicaciones 

Jefatura de Unidad de Comunicaciones 

Dictamen de la Evaluación Técnica 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

�Servicio de telefonía celular y datos móviles�. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA: 

Partida 1-Corporativo 1 y Corporativo 2 

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01010, Ciudad de México. 
Tel.: 55 7588 4200 ext. 31100
www.gob.mx/cenace

En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas, del 09 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones ubicada en Don 
Manuelito 32, Col. Olivar de los Padres, C.P. 01780, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron 
las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de 
llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones recibidas en la Invitación indicada al rubro, de 
conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su Reglamento; así como lo previsto en la Sección V �Criterios 
Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones� de la Convocatoria. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. �Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones� de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, como área requirente de la presente contratación, está facultada para designar al servidor 
público encargado de realizar la evaluación de las proposiciones recibidas y emitir el dictamen técnico 
correspondiente; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI �Nivel jerárquico de los 
servidores públicos, legal, administrativa y económica de las proposiciones�, inciso a) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de �EL CENACE�, y que, 
del análisis realizado a las mismas, se dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. �Documentos y Datos que deben presentar los 
licitantes�, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la 
evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta. 

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 �Modelo de Propuesta Técnica� de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a través de la Jefatura de Unidad de Comunicaciones 
se determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica: 

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida 

AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V. 

Cumple No Cumple 

Requerimientos mínimos técnicos 
Cumple 

Condiciones de entrega Cumple 

Plazo Cumple 
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida 

AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V. 

Cumple No Cumple 

Vigencia del Contrato Cumple 

Garantía de Cumplimiento Cumple 

Forma de Pago Cumple 

Penas Convencionales Cumple 

Deducciones Cumple 

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI �Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones�, inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de �EL CENACE�, la evaluación económica de las proposiciones, en caso de criterio de evaluación binario, será 
de forma conjunta el área requirente y área contratante, por lo que la Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, determinó lo siguiente: 

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V. 

PRECIO 
UNITARIO (M.N.) IMPORTE (M.N.) 

1 31500001 
CORP1 y CORP2, 14 líneas celulares. Periodo 
2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 

DICTAMEN 

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 1 no se desecharon proposiciones. 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas 
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación. 

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley. 
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como 
la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones con fundamento en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su 
Reglamento, así como la Sección V. �Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones� de la convocatoria de la Invitación se Dictamina que Licitante �AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación. 

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $35,867.11 (treinta y cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 11/100), 
el cual se encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V. 

PRECIO 
UNITARIO (M.N.) IMPORTE (M.N.) 

1 
CORP 1 y CORP 2, 14 líneas celulares. Periodo 
2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11 

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA 

Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruíz 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI �Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones�, inciso c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Mtro. Axel Avilés Pallares 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI �Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones�, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Subdirección de Infraestructura de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:30 horas del 09 de 
marzo de 2023. 

Esta Acta consta de 9 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 4 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 
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POR EL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Ing. Erasmo Jonathan 
Rosas Ruíz 

Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

ELECTRÓNICA 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Mtro. Axel Avilés Pallares  
Subdirección de Infraestructura 
de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

ELECTRÓNICA 

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN -------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

1 31500001 CORP, 14 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11

ELABORÓ Vo. Bo.

Axel Avilés Pallares Erasmo Jonathan Rosas Ruíz
Jefe de Unidad de Comunicaciones Encargado de la Subdireccion de Infraestructura de TIC

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO:

Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 01 CORP 1 y CORP 2, 14 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 01 CORP 1 y CORP 2, 14 LÍNEAS CELULARES. PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  �EL PROVEEDOR� debe considerar que para �LOS SERVICIOS� objeto de este contrato, �EL CENACE� NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por �EL CENACE� en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por �EL PROVEEDOR�. En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, �EL PROVEEDOR� del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que �EL CENACE� NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  �EL PROVEEDOR� se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por �EL CENACE� de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

TIPO DE PROCEDIMIENTO:

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR� debe anexar a su propuesta �los mapas de cobertura garantizada móvil� publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la �Portabilidad Numérica� de las líneas del servicio, �EL PROVEEDOR� tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:
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CENACE®

2.5 "EL PROVEEDOR" debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el "EL PROVEEDOR" designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera clara la forma en que utilizarán los datos personales de los 
usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2. 7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 1 O días posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de los 
números telefónicos señalando las líneas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no 
limitativa las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto incluyendo al menos: roles y responsabilidades, 
teléfono fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 

2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán firmar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de 
implementación. 

2.1 O "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CENA CE" mediante un Centros de Atención a Clientes conforme a lo registrado en el IFT y Profeco. 

2.11 "EL PROVEEDOR" deberá resolver los reportes de atención conforme a: 

T i p o  

lndisponibilidad 

Degradaóón 

D e s a i p < i ó n  

Jndisponibilidad total de "LOS SERVIGOS" como, por ejemplo: 
No poder realizar llamadas telefónicas, no recibir llamadas telefónicas, no tener acceso a la 
banda andla móvil. 
Cualquier tipo de degradación de "LOS SERVIOOS" por un mal funcionamiento en el SIM. 
CUalnuier denradadón en el servicio de datos o telefonía móvil. . . 

"Servicio de telefonía celular y datos móviles" 

Severidad 

Alta 

Baja 
. . 

T i e m p o  
de 
solución 

8 horas 

24 horas 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-08 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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CENACE®

2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e informar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante 
el Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01); deberá contener al menos la siguiente información por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de línea reportada. 
d)Tipo de reporte de atención 
e)Descripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
ijFecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)Tiempo de compromiso de solución. 
i)Tiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar firmado por el Administrador del Proyecto 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente firmada por el "EL PROVEEDOR". 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas 
partes previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar firmados por el Administrador del Proyecto. 
2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 

F 
I D  

EU-01 

EU-02 

EU-03 

I D  

B·  
01 

NOTA: 

Documento 

Designación del Administrador 
del proyecto. 

Minuta de Inicio de Actividades 
del Contrato. 

Ac.1:i! de Inicio y ace.ptaóón de 
"LOS SERVIO0S" 

Documento 
Repente Mensual de "LOS 
SERVIOOS" 

Documentos de Única Ocasión (EU) 
Descri 

carta membretada y firmada por el representante legal donde el 
" B .  PROVEEDOR" designe a un Administrador del Proyecto po i  
partida, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la 
empresa, números telefónicos de localización y correo 
electrónico. 
Presentación del personal responsable e integrantes de la 
administración y atención del contrato por parte de " E l  
PROVEEDOR" '  v de " E l  CENACF". 

Documentar fin de la portabilidad e in ióo de "EL SERVIOO" ( a d o  
de facturación) 

Documentos Mensuales íEMl 

El Administrador de Proyecto debe entregar al Administrador 

1 del Contrato el Reporte Mensual de "LOS SERVIO0S" de los 
sitios listados 

lade 

dentro de los 30 (treinta) días 
naturales posterior a la 
notificación del fallo. 

dentro de los 30 (treinta) días 
naturales posterior a la 
notificación del fallo. 
dentro de los 30 (treinta) días 
natl.Jra.les posterior a la 
notificación del fallo. 

Reolad l l !  a 

CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-08 

X 

X 

X 

X 

X 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

ELABORÓ Vo. Bo.

Axel Avilés Pallares Erasmo Jonathan Rosas Ruíz
Jefe de Unidad de
Comunicaciones

Encargado de la Subdireccion de Infraestructura de TIC
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PROCEDIMIENTO No. IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
Partida: Partida: 2 GCN, 25 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31 

GCN, 25 líneas celulares. Periodo 2023-03-19 al 2023-12-31 

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO} 

ELABORÓ 

· · · · · - - · - · · · - - -
Lic. José Luis Durán Gutiérrez 
Jefe de Departamento 

HECTOR MORENO SALASl09-03-2023 16:57:30 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

wa YQv0pl5U 1 +8ProgpssuJFteHzGMmtC1 fN9V1 VPAwSfvskHf/sP3FSg11 nzQOFOYDqGdok2cWUPNx5x31 uUhAakp+pklhgGACy/vhR 
RpyGK1WU0ncSmzusjwhilyAa 

JOSE LUIS DURAN GUTIERREZI09-03-2023 16:48:52 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

5DUbNVwdQ9BqzA02o34YGKsQEqRVq28ioNjXc18NJ0xpaKym+4nJvUmv90YojhJN4Bkv5pWwELH/YB/khOwluAu0yL3eaGf6JshvW 
mKx6xy244b/d4OrnlAYNkUMxoV 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
Cuadro Comparativo Análisis Económico 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-09 

IVA 
Total 

Vo. Bo. 

L.C.P. Héctor Moreno Sala 
Subgerente de Administración

$64,048.41 
$10,247.75 
$74,296.16 

FO-CON-12 



CENACE. 
CENTRO NACíONA.t. CE 
CCNTR◊l DE ENE"<CÍA 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Gerencia del Centro Nacional 

Dictamen de la Evaluación Técnica Económica 

IA-18-TOM·018TOM999-N•8·2023 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

"Servicio de telefonía celular y datos móviles". 

REQUERIMIENTO REAUZADO POR LA: 

Gerencia del Centro Nacional, (Partida 2) 

En Ciudad de México, siendo las 10:30 horas, del 09 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia 
del Centro Nacional ubicada en Calle Don Manuelito No. 32, Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Alvaro Obregón, 
C.P. 01780, Ciudad de México, Méxi,co, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas
aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones
recibidas en la Invitación indicada al rubro, de conformidad cqn el artículo 36; 36 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su
Reglamento; así como lo previsto en la Sección V "Criterios Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las
Proposiciones" de la Convocatoria.

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción I I  de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones" de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia del Centro Nacional, como área requirente de la presente contratación, está 
facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto conforme 
a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de, los servidores públicos para realizar las 
evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso a} de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestadón de Servicios de "EL CENACE", y que, 
del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que 
corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los 
licitantes", de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la 
evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta. 

Derivado de la revisión, análisis detgllado en el Formato 9 "Modelo de Propuesta Técnica" de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia del Centro Nacional, determinó lo 
siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica: 

Oferta Especificaciones AT&.T Comunicaciones 
Diaitales. S. de R. L. de C. V. Técnicas de la Partida Cumole NoCumole 

Requerimientos mínimos técnicos. Cumple .. 
Condiciones de entrega Cumple 

Plazo Cumple 
: 

Vigencia del Contrato Cumple 

Garantía de Cumplimiento 1 Cumple   . .r 
' 

Don H a n  .. el'to 32. Colonia .i.. ,aro Obregór, A c3ldia .�Ívaro Obregon, e=> o::�so, Cudac ú= Mex,co ; 
T2I.: 55 7558 4200 2Xt 5cl60 



Oferta Especificaciones 
AT&T Comunicaciones 

Digitales S. de R. L. de C. V. Técnicas de la Partida Cum0le No CUm0le 
Forma de Pago Cumple 

Penas Convencionales Cumple 

Deducciones Cumple 

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8 Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las propo�i�iones", i�c!so 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac1on de Serv1c1os 
de "EL CENACE", el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia del Centro 
Nacional, mismas que determinó lo siguiente: 

GCN, 25 líneas celulares. Periodo 2023-03-19 al 
2023-12-31 $64,048.41 $64,048.41 

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 

DICTAMEN 

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 02 no se desecharon proposiciones. 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Leaales, Técnicas v Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
L. de C. V. convocatoria a la Invitación. 

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley. �
IV  Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicanao 

las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como 
la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
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Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia del Centro Nacional con fundamento en los 
artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. "Criterios Específicos 
conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de la convocatoria de la Invitación, se Dictamina 
que el licitante "AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los requisitos 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación. 

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $64,048.41 (sesenta y cuatro mil cuarenta y ocho pesos 41/100 M.N.), el 
cual se encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos: 

2 GCN, 25 líneas celulares. Periodo 2023-03-19 al 
2023-12-31 Servicio $64,048.41 $64,048.41 

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACION . ' 
ÁREA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

L.C.P. Héctor Moreno Salas ,, 

En términos de lo previsto por el nu�eral 5.1.8, Apartado XI "Nivel . ' 

jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones", inciso e) de las Políticas, 

Subgerencia de Administración de la Gerencia 
del Centro Nacional. 

Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 
Ing. Antonio Alba Jaime ,. , .  

En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel Departamento de Comunicaciones y jerárquico de los servidores públicos· para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones", inciso a) de las Políticas, Seguridad de la Información de la Gerencia 

Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de del Centro Nacional 

Servicios del CENACE. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:30 horas del 09 de 
marzo de 2023. 

Este Dictamen de Evaluación Técnic� Económica consta de 4 páginas; la evaluación Técnica consta de 3 páginas 
y 1 página de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a 
este acto quienes reciben copia de esta. 
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GOBIERNO DE 
MÉXICO 

CENACE 
CE:l'f! RC NA.C;ON.A  OE 
c.01-.-rnot oe E.Nr GJ.,¡1;. 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA 

L.C.P. Héctor Moreno Subgerencia de Administración de ELECTRÓNICA
Salas. la Gerencia del Centro Nacional 

. 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

,. NOMBRE ÁREA RÚBRICA 

Departamento de Comunicaciones 
ELECTRÓNICA Ing. Antonio Alba Jaime y Seguridad de la Información de la 

Gerencia del Centro Nacional 

1 FIRMA 

1 FIRMA 

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Subgerencia de Administración

Gerencia de Control Regional Central

Dictamen de la Evaluación Técnica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Servicio de telefonía celular y datos móviles

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 03-Gerencia de Control Regional Central

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01010, Ciudad de México.
Tel.: 55 7588 4200 ext. 31100
www.gob.mx/cenace

En Ciudad de México,, siendo las 10:30 horas, del 09 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Central ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 3177, Col. Pedregal de San 
Angel, C.P. 04500, Coyoacán, Ciudad de México, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres 
y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las 
proposiciones recibidas en la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su 
Reglamento; así como lo previsto en la Sección V uales se Evaluarán las 

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. e a los cuales se evaluarán 

Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario.

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Central, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones , inciso 
a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
de , y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por 
los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI

toria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Central, 
determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica:

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Requerimientos mínimos técnicos
Cumple

Condiciones de entrega Cumple

Plazo Cumple

Vigencia del Contrato Cumple



2 de 4 www.gob.mx/cenace

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Garantía de Cumplimiento Cumple

Forma de Pago Cumple

Penas Convencionales Cumple

Deducciones Cumple

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones , inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de , el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Central, mismas que determinó lo siguiente:

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

3 31500001
GCRCE, 11 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $28,181.30 $28,181.30

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente:

DICTAMEN

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 03 no se desecharon proposiciones.

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno.

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley.
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así 
como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Central con fundamento 
en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V.

Invitación se 
Dictamina que Licitante AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los 
requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación.

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $28,181.30 (veintiocho mil ciento ochenta y un peso 30/100), el cual se 
encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

3
GCRCE, 11 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $28,181.30 $28,181.30

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones:

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA

ÁREA

Ing. Alfonso Márquez Chávez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

c) de las Políticas,
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Central

Ing. Gustavo Roberto Villa Rodríguez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

a) y c) de las Políticas,
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Central

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:30 horas del 09 de 
marzo de 2023.

Esta Acta consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 3 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.
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POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Alfonso Márquez 
Chávez

Gerencia de Control Regional 
Central ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Gustavo Roberto Villa 
Rodríguez

Gerencia de Control Regional 
Central ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

X

TIPO DE PROCEDIMIENTO:    INVITACIÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR” debe anexar a su propuesta “los mapas de cobertura garantizada móvil” publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la “Portabilidad Numérica” de las líneas del servicio, “EL PROVEEDOR” tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 3 GCRCE, 11 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  “EL PROVEEDOR” debe considerar que para “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, “EL CENACE” NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por “EL CENACE” en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por “EL PROVEEDOR”. En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, “EL PROVEEDOR” del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que “EL CENACE” NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por “EL CENACE” de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

2.5  “EL PROVEEDOR” debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el “EL PROVEEDOR” designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-09 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera clara la forma en que utilizarán los datos personales de los 
usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2.7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 10 dias posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de los 
números telefónicos señalando las lineas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no 
limitativa las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto incluyendo al menos: roles y responsabilidades, 
teléfono fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 

2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán firmar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de 
implementación. 

2.10 "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CENACE" mediante un Centros de Atención a Clientes conforme a lo registrado en el IFT y Profeco. 

2.11 "EL PROVEEDOR' deberá resolver los reportes de atención conforme a: 

Tipo Deso-tpdÓII 

Indisponihilidacl total de "'LOS SERVICIOS" como, p,or ejempla: 
Indispo 11ibilidad No, p,oder reatizar IU¡:¡madas telefónicas, no recibir llamadas telefónica!;, no tener accso a la 

b.1ncfa ancha móvil. 

oegradaeión OJa1q1..1ier tioo de decradadón de "'LOS SERVIOOS ,.. por un mal funcionamiento en el SIM. 
Ct.i�qllier daQr.adació-n e.n el servicio des dat,os o telefonía móvil. 

" "  

Severidad 

Alta. 

Baja 
. . 

Tiempo 
de 
solución 

8: h:oras 

2.4 horas 

2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e informar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante 
el Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01 ); deberá contener al menos la siguiente información por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de línea reportada. 
d)ITipo de reporte de atención 
e)l:>escripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
f)Fecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)ITiempo de compromiso de solución. 
i)ITiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar firmado por el Administrador del Proyecto 
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-09 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente firmada por el "EL PROVEEDOR". X 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas 
partes previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar firmados por el Administrador del Proyecto. 
2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 

Documen tos  d e  ún i ca  Ocas ión  íEU1 
[ O  Docum,cnto   º - « -

carta membretada y firmada por e1 r,epresentante legal donde el 
Oc�g¡no<ión del Administrador ·•a PROVEEDOR."' designe a un Admimistrador del Pro.yerto por dent:10 de• los 30, (treint.l) días 

EIJ-01 particla, indicando el nombre completo de la personia, car(lo en 'la 11.mJrales [M)sterior a la del p1·0.,.ecto. empresa, números telefónicos de loca1izadón y correo 1101:ificadón del fallo. 
ded:ronico, 

t,1ir.uta de Tnido de Actividades Presentación del per:;onal re::spon:.4ble e inlegranbc:s de 110 dcnb"o de. l,o:,; 30, (treinta) di',n 
EU-o,z del Contr.lto. ad nistraoón y atenoón del co11trato por parte ,de  a  nat\JraJes postet1or a la 

PROVEEDOR,.y v de "B. CENACE"'. 11otificaciór1 delf.allo. 
Acta de !nido y aceptaoón de Documentar tlfl de la portabilidad e lnleio de "EL SERVICIO� (Odio clentm de los 30 (treintil) días 

EU-0.3 "LOS SERV!aos- de facturación) nabJrale� poci:eritlr . la 
notificiJciÓn de/follo, 

Documen tos  Mensuales: (EM) 
1 ID Dowmento IJesainnÁn 1 w.-nla de - a 1 

Reoorte M,ensua� de "LOS El Adrninistracfor de Provecto debe entreoilr al Administrador dentro de fos 10 {diez) días 
EM- SERVI□OS" del Car1trat.o el Reporte Mens;ual de "'LO!i SERVIOOS" de los m1turales po!derfor a la fecha c:le 
01 Gititls lici:ados corte e inicio del cido d, 

foctur.:ación. 

NOTA: 
CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y /O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

ELABORÓ 

Gustavo Roberto Villa Rodríguez 
Jefe de Depto. y Encargado de la 
Subgerencia de TIC 

Vo. Bo. 

Alfonso Márquez Chávez 
Subgerente de Operación y Despacho 

ALFONSO MARQUEZ CHAVEZl10-03-2023 11 :02:41 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

VaxF3B37UFV0kf8AhPundgp5WznldTxd0cs1VBwHPijHSwaBetMV2xU3KAQTbz1HV+53mHeQL9s3a8co6OhsGYMrR/sxRLplxA8i9D+ 
AAPozV0XITuFVmdMcZ-7VG3KYs 

GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRIGUEZl10-03-2023 09:52:40 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

//Q76ZNb8oCo0vOoEQ+t2ZVzERpAhbAZFGUp1 DTOa20iGILDYSe2pCXgnPrXASRj9p+6sQ5iXnrF1 eMjefDal 1 Ta8uGAJz2m9Na+0Ts 
AzjZM497LskMJiWceXZD07dOx1 m2dbHKjxAjpuVR9SDrMAA== 
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GOBIERNO DE 
MEXICO CENACE®

CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA 

Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Gerencia del Centro Alterno 

Subgerencia de TIC 

Dictamen de la Evaluación Técnica 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

"Servicio de telefonía celular y datos móviles". 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA: 

Partida 04-Gerencia del Centro Alterno 

En San Andrés Cholula, Puebla, con fecha 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia del 
Centro Alterno ubicada en Violetas #7 Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula Puebla, se procede 
a emitir el Dictamen Técnico resultante de la revisión de la propuesta técnica recibida en la Invitación indicada 
al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en la Sección v. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de las
bases de convocatoria a la Invitación, donde se indica que el criterio de evaluación a utilizar en el presente 
procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que en el oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCA/514/2022, se designa como Área Técnica para 
la Partida 4 (GCA) de la contratación del "Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles" al Jefe de Departamento 
de Comunicaciones y Seguridad de la Información para realizar la evaluación técnica; que el 07 de marzo de 
2023 se solicita realizar la evaluación y dictamen técnico vía correo electrónico; que en el correo antes 
mencionado se anexa documentación {Formato 9) de una proposición en relación al procedimiento de 
contratación IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023. 

Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el "Resultado de la Evaluación Técnica" FO-CON-11 adjunto, se determina lo siguiente para la 
Partida 4: 

RAZÓN SOCIAL DICTAMEN TÉCNICO 
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. CUMPLE 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente: 

DICTAMEN 

I Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el "Resultado de la Evaluación Técnica" FO-CON-11, el licitante AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V. cumplió con los requisitos técnicos establecidos en la convocatoria a la 
Invitación, Partida 4. 

11 Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable de la evaluación técnica de la 
proposición: 

Antigua carretera a la Resurrección, Km. 4.5, Colonia Bosques de Manzanilla, Puebla, Puebla, CP 72307. 
Tel.: 222 213 7200 ext. 52190 
www.gob.mx/cenace 2023 

Francisco 
VIl!-A 



GOBIERNO DE 
" #  MEXICO 

CENACE®
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERCÍA 

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLE DE LA EVALUACION TECNICA 
Ing. Violeta E. Uicab del Valle 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los 

AREA 

servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica y económica de las Gerencia del Centro Alterno 
proposiciones", inciso a) de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 

Este documento consta de 5 páginas, integradas por 2 páginas del presente Dictamen de la Evaluación Técnica 
y 3 páginas del Resultado de la Evaluación Técnica FO-CON-11 (anexo), firmando para los efectos legales y de 
conformidad quien en ella intervienen. 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

ELABORA ÁREA RÚBRICA 1 FIRMA 

Violeta E. Uicab del Valle Gerencia del Centro Alterno ELECTRÓNICA 

POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Vo.Bo. ÁREA RÚBRICA 1 FIRMA 

Horacio Valdez Hidalgo Gerencia del Centro Alterno ELECTRÓNICA 

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------

HORACIO VALDEZ HIDALGOl10-03-2023 10:32:33 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

d3TzwCDK/wzal7pLyi/AlxHGpbNEhmTCxzCFbW06dmneyyCY3VAkPbjhpKXb/gnPnuk2CFOYiPXR0M8EbQJFgk5vd3YAcn1NALxTZE 
oL2HkwgTLGNBArWMqmNMLEkvzh 

2023 Francisco 
VIIJ.A 



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

4 31501-0001 GCA, 09 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $23,057.43 $23,057.43

ELABORÓ Vo. Bo.

 Paul Giovanni Mendoza Hurtado  Abimeleth Jimenez Sanchez
 Jefe de Departamento Jefa de Departamento y Encargada de la 

Subgerencia de Administración, de conformidad 
con el Acuerdo Delegatorio publicado en el D.O.F. 
el 22 de Diciembre de 2022

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS
Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 4 GCA, 09 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+

"Servicio de telefonía celular y datos móviles" Página 1 de 1 FO-CON-12



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 09-mar-2023 

PROCEDIMIENTO No. 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Partida: 

1.1 

1.2 
1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.9 

Cobertura 

Tipo de Plan 

Tarjeta 

Conectividad 

Datos (Internet) 

WhatsApp 

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

Mensajes de texto SMS 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

Partida: 4 GCA, 9 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-02-23 AL 2023-12-31 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

Propia, conforme a registro en IFT. 

Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago 

Física, opcional adicional eSIM 

4G, 4.5G o Superior 
Al menos 10 GB mensuales 

Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá 

Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá 

Ilimitados para envio de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá 

2.1 EL PROVEEDOR" debe anexar a su propuesta "los mapas de cobertura garantizada móvil" publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar. 

2.2 En caso de que se requiera llevar a cabo la "Portabilidad Numérica" de las líneas del servicio, "EL PROVEEDOR" tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea. 

2.3 "EL PROVEEDOR" debe considerar que para "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato, "EL CENACE" NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por "EL CENACE" en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por "EL PROVEEDOR". En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, "EL PROVEEDOR" del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que "EL CENACE" NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados. 
2.4 "EL PROVEEDOR" se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por "EL CENACE" de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento. 

2.5 "EL PROVEEDOR" debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el "EL PROVEEDOR" designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 09-mar-2023 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera clara la forma en que utilizarán los datos personales de los 
usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2.7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 1 O días posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de los 
números telefónicos señalando las líneas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no 
limitativa las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto incluyendo al menos: roles y responsabilidades, 
teléfono fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 
2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán firmar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de 
implementación. 

2.1 O "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CENA CE" mediante un Centros de Atención a Clientes conforme a lo registrado en el IFT y Profeco. 

2.11 "EL PROVEEDOR" deberá resolver los reportes de atención conforme a: 

Tiempo 
Topo Oc:saipción Scvcridnd de 

solución 

lndispionibfüdad 

Degradación 

Indisponlbllidad total de .. LOS SERVICIOS" como, pot" eJemp,lo: 
N0t poder realiza·r llamadas telefónicas, no recibir llamadas telefónicas, no tener acceso a la 
banda anch.a mO\lll. 
Cualquier tipo de degradación de "'LOS S:ERVIOOs"' por un mal funcionamiento en el StM. 
CuaJnuier denradadón en1 el ser..ido de datos o telefonía móvil, . . 

Alta 8 horas 

Baja 24 horas 
.. 

2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e informar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante 
el Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01); deberá contener al menos la siguiente información por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de línea reportada. 
d)Tipo de reporte de atención 
e)Descripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
ijFecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)Tiempo de compromiso de solución. 
i)Tiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar firmado por el Administrador del Proyecto 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente firmada por el "EL PROVEEDOR". 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas 
partes previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar firmados por el Administrador del Proyecto. 
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CENACE®

2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 
1-

I D  

EU-01 

EU-02 

EU-03 

I D  

E l +  
01 

NOTA: 

Doa,mcnto 

Designación del Administrador 
dél proyecto. 

Minuta de Inicio deActMdades. 
del Contrato. 

Acta de Inido y aceptación de 
- loS  SERVIaos-

lloa.omento 
Reporte Men al de "'LOS 
SERVICIOS• 

Documentos de ünica Ocasión íEU) 

Carta rnembretada y firmada por el representante legal donde el 
"B.. PROVEEDOR" de;ign,e a un Admi11istrador del Proyecto por 
oartida, indicaod'o el nombre completo de la persona, caroo en la 
empresa, números telefón'icos de localización y correo 
deitVónico. 
Presentación del personal responsable e integrantes de la 
admmstraa-ón y atenoón ,del contrato poi" parte de "El 
PROVEBXJR" v d " ' a  CENACc. 
Documentar fin de la portabilidad e inicio de • a  SERVI□O" (Ocio 
de facturación} 

Documentos t.-tensuales (EM) 

Ef Administrador de Proyecto del>e entreoar a.l Administraclor 
1 del eo.ntrato el Reporte Mensual <le "LOS SER.VICTOS "' de los 

sitios fi tadoc 

R e a l a d c c n t  

dentro de los 30 (treinta) días 
111aturales posterior a, la 
notificación del fallo. 

dentro de los 30 (treinta) días 
rnatural  posteno, a ta 
notificación del fallo. 
dentro de los 30 (treinta) días 
naturalei: porlerior a.. la 
notificación del fallo. 

la de 
dentrn de los 10 (diez) días 
naturales postelior a l.a fecha de 
(orte e inicio dd ciclo de 
facturación. 

CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

ELABORÓ 

Violeta E. Uicab del Valle 
Jefe de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad 

Vo. Bo. 

Horado Valdez Hidalgo 
Subgerente de TIC 

HORACIO VALDEZ HIDALGOI09-03-2023 16:19:33 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
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XnaPNS1 HRX0RmMU4KLGNgs 

VIOLETA ESPERANZA UICAB DEL VALLEI09-03-2023 15:39:06 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
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NdH400R1vBYU/Tnn75EJiDufoKylmpqBZgE1ZCISqkc5JUIEg== 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Gerencia de Control Regional Oriental

Subgerencia de TIC

Dictamen de la Evaluación Técnica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Servicio de telefonía celular y datos móviles

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 05-Gerencia de Control Regional Oriental

Antigua Carretera a la Resurrección, Km. 4.5, Colonia Bosques de Manzanilla, Puebla, Puebla, CP 72307.
Tel.: 222 213 7200 ext. 52190
www.gob.mx/cenace

En Puebla, Puebla, con fecha 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia de Control 
Regional Oriental ubicada en Km 4.5 Antigua Carretera a Resurrección, Col. Bosques de Manzanilla, C.P. 
72307, Puebla, Puebla, se procede a emitir el Dictamen Técnico resultante de la revisión de las propuestas 
técnicas recibidas en la Invitación indicada al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en la Sección V.
bases de convocatoria a la Invitación, donde se indica que el criterio de evaluación a utilizar en el presente 
procedimiento de contratación es el criterio de Binario.

SEGUNDO.- Que en el oficio No. , se designa como Área Técnica 

Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información para realizar la evaluación técnica; que el 07 
de marzo de 2023 se solicita realizar la evaluación y dictamen técnico vía correo electrónico; que en el correo 
antes mencionado se anexa documentación (Formato 9) de una proposición en relación al procedimiento de 
contratación IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023.

Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada valuación Técnica -CON-11 adjunto, se determina lo siguiente para la 
Partida 5:

RAZÓN SOCIAL DICTAMEN

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. CUMPLE

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente:

DICTAMEN

I Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada -CON-11, el licitante AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V. cumplió con los requisitos técnicos establecidos en la convocatoria a la 
Invitación, Partida 5.

II Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable de la evaluación técnica de la 
proposición:
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SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA ÁREA

Ing. Gabriel Rivas Falcón
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las propo a) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Oriental

Este documento consta de 6 páginas, integradas por 2 páginas del presente Dictamen de la Evaluación Técnica 
y 4 páginas del Resultado de la Evaluación Técnica FO-CON-11 (anexo), firmando para los efectos legales y de 
conformidad quien en ella interviene.

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Gabriel Rivas Falcón Gerencia de Control Regional 
Oriental ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

5 31501-001 GCROR, 11 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $28,181.30 $28,181.30

ELABORÓ Vo. Bo.

Firma digital Firma digital
Lic. Yelasnetzi Crespo Flores Arq. Ariff Conde López
Jefa de Departamento de Abastecimientos Subgerente de Administración
Gerencia de Control Regional Oriental Gerencia de Control Regional Oriental

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 5 GCROR, 11 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+

"Servicio de telefonía celular y datos móviles" Página 1 de 1 FO-CON-12



CENACE®

PROCEDIMIENTO No. IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
Partida: Partida: 5 GCROR, 11 LINEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

1.1 Cobertura Propia, conforme a registro en IFT. 

1.2 Tipo de Plan Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago 

1.3 Tarjeta Física, opcional adicional eSIM 

1.4 Conectividad 4G, 4.5G o Superior 

1.5 Datos (Internet) Al menos 1 O GB mensuales 

1.6 WhatsApp Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá 

1.7 Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá Canadá 

1.9 Mensajes de texto SMS Ilimitados para envio de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá 

2.1 EL PROVEEDOR" debe anexar a su propuesta "los mapas de cobertura garantizada móvil" publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar. 

2.2 En caso de que se requiera llevar a cabo la "Portabilidad Numérica" de las lineas del servicio, "EL PROVEEDOR" tendrá hasta 30 dias naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea. 

2.3 "EL PROVEEDOR" debe considerar que para "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato, "EL CENACE" NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por "EL CENACE" en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por "EL PROVEEDOR". En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, "EL PROVEEDOR" del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que "EL CENACE" NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados. 

2.4 "EL PROVEEDOR" se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por "EL CENACE" de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento. 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-09 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
c. v. 

CUMPLE 
SI NO 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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CENACE®

2.5 "EL PROVEEDOR" debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el "EL PROVEEDOR" designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera clara la forma en que utilizarán los datos personales de los 
usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2. 7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 1 O días posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de los 
números telefónicos señalando las líneas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no 
limitativa las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto incluyendo al menos: roles y responsabilidades, 
teléfono fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 

2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán firmar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de 
implementación. 

2.1 O "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CENA CE" mediante un Centros de Atención a Clientes conforme a lo registrado en el IFT y Profeco. 

2.11 'EL PROVEEDOR" deberá resolver los reportes de atención conforme a: 

T i p o  

Indisponibilidad 

Degradadón 

""5o'lp(i00 

ln<lisp;onibilidad total de "'LOS SERVIOOS" como. oor ejemplo: 
INo porler re:.lli:zu lb.1mada.<: telefónicas:,. no recibir Uano.1.das telefónicas, no tel\er accei:o a la 
banda a.nd,a mévil. 

1Cualauier tipo de dearctcladón de "'LOS SERVIOOS" oor un mal hmcionarnien.to en ,el Slf-1. 
'Cual uier dearadaOón en d servicio de d¡¡toe o telefonía móvil. . ' . . 

"Servicio de telefonía celular y datos móviles" 

_ , d a d  

Alta 

Biaja 
. . 

T"'mpo 
de 
solll<ión 

8 ho.ras 

2411.oras: 
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2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e informar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante 
el Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01); deberá contener al menos la siguiente información por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de línea reportada. 
d)Tipo de reporte de atención 
e)Descripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
 Fecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)Tiempo de compromiso de solución. 
i)Tiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar firmado por el Administrador del Proyecto 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente firmada por el "EL PROVEEDOR". 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas 
partes previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar firmados por el Administrador del Proyecto. 
2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 

D o c u m e n t o s  d e  únie.1 O c a s i ó n  í E U l  
ID Doaancnto 1 1 . . . - d c _ c . . . - -

a m a  memllraada y firmada por el representante legal don;de el 

D<:sign.:ación. cid Admiaistr.t1dor- "B. PROVEEDOR '" design.e a un Administrador del Proyecto POI dentro d'e los 30 (treirita) días 
EU-01 del prO)'ect0. partida. indican,do el nomhre comJ)leto de la, persona, caroo en 1.a natu�es oosterior . la 

empresa, número!. t�efón.ic:os, ,. localizaciOn y correo notificilcicin &el fallo. 
olectrónico. 

Mirwta de Inicio <te Actividades Presentación dd ,per:,:onol rc:;pon�blc e intc;gnmt.es ele l.a dcnUo de los 30 (treinta) dio:s 
EU·OZ del Contrato, adm1n1stra□oo y atenoón del contrato por parte de -Ell aaturales; postenor . la 

PROVEEDOR"'v de "E l  CENACE". notificaáón del fallo. 
A'llil ele Inicio y ac�racJón de: oowmcntar fin de fa portal>llidatl e inido de �EL SER.VI□O� (Odo dentro (fe los 30 (treinta) días 

EU-03 natur.ile!;c porterior a la "LOS SER.VI.OOS# defacturaoió�) r:,otificaáón cfd follo, r 
Documentos Mensuales (EM) 

J O  O o w . . - Q 1- . , , . ¡ rv - ion  1 1.t:__,la deenn-- .a  1 
Reoorte Mensual de "LOS El Admón>strador de P,o-yecto debe eotreoar al Adm;nistrador 1 denlTo de los 10 (d;ez) dias 1 

EM- SERVICIOS" d.el Cci.ntrato el Reporte Mems:ual de "LOS SER.VlCJOS" de bs  nabJrale:s porterior a la fecha de 
01 ottioa llat.ldcis corte e inicio d(!I <:ido d,c 

íactur.ación. 

NOTA: 
CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 
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ELABORÓ 

(Firma electrónica) 
Gabriel Rivas Falcon 
Jefe de Departamento 
Área técnica 

Vo.Bo. 

(Firma electrónica) 
Carlos Miguel de Jesus Herrera Escudero 
Subgerente de TIC 
Titular del área técnica 

CARLOS MIGUEL DE JESUS HERRERA ESCUDEROl10-03-2023 07:55:17 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGIA 

OB/9v1yKJOuXBpOflaZabpKIZgZRFMRIZ5Mb75K4sRC1brAeXu3Mq9QWbtjzHiYE+yWHIB5+FkDjG/BwZ2D+esi0FJAVdslQvAAY0HU 
860YnZzFuruagspgqM84XKVerGW7OAW5fs2dOnPRWwOuPA== 

GABRIEL RIVAS FALCONl09-03-2023 17:54:35 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

6o5JFW4whYhJ5XPnyO1Ux/40VhEjWMuUOXlcEohxOhqcYmX2nMnf5Rm8gzwAeoxuy5IBwzlz9e//9Yq8KljJJzlJeQcZTYGjT1s7en5OU 
GiX2e1 a1 peBX7pnNnPCqtkt 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Subgerencia de Administración

Gerencia de Control Regional Occidental

Dictamen de la Evaluación Técnica 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

“Servicio de telefonía celular y datos móviles”. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 06-Gerencia de Control Regional Occidental

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01010, Ciudad de México.
Tel.: 55 7588 4200 ext. 31100
www.gob.mx/cenace

En Zapopan, Jalisco, siendo las 10:30 horas, del 08 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia 
de Control Regional Occidental ubicada en Avenida Vicente Guerrero No. 1234, Col. Agua Blanca Industrial, 
C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen
al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones recibidas
en la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su Reglamento; así como lo
previsto en la Sección V “Criterios Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones” de la
Convocatoria.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones” de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Occidental, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
de “EL CENACE”, y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por
los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. “Documentos y Datos que deben
presentar los licitantes”, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma,
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 “Modelo de Propuesta Técnica” de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Occidental, 
determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica:

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Requerimientos mínimos técnicos
Cumple

Condiciones de entrega Cumple

Plazo Cumple

Vigencia del Contrato Cumple
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Garantía de Cumplimiento Cumple

Forma de Pago Cumple

Penas Convencionales Cumple

Deducciones Cumple

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
c) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
de “EL CENACE”, el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control
Regional Occidental, misma que determinó lo siguiente:

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

6 31500001
GCROC, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente:

DICTAMEN

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 06 no se desecharon proposiciones. 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno.

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley.
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así 
como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Occidental con 
fundamento en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V.
“Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de la convocatoria de la 
Invitación se Dictamina que Licitante “AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió 
con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación. 

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $33,305.18 (treinta y tres mil tres ciento cinco pesos 18/100), el cual se 
encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

6
GCROC, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA

Ing. Manuel Alejandro Torres Ahumada
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Occidental

Ing. Vicente Alberto Moya Rivera
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Occidental

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:30 horas del 08 de 
marzo de 2023. 

Esta Acta consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 3 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.
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POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Manuel Alejandro 
Torres Ahumada

Gerencia de Control Regional 
Occidental

ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Vicente Alberto Moya 
Rivera

Gerencia de Control Regional 
Occidental

ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN -------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

6 31500001 GCROC, 13 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

ELABORÓ Vo. Bo.

Vicente Alberto Moya Rivera Manuel Alejandro Torres Ahumada
Subgerente de TIC Gerente

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO:
INVITACIÓN A CUANDO MENOS
Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 6 GCROC, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

X

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 6 GCROC, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  �EL PROVEEDOR� debe considerar que para �LOS SERVICIOS� objeto de este contrato, �EL CENACE� NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por �EL CENACE� en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por �EL PROVEEDOR�. En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, �EL PROVEEDOR� del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que �EL CENACE� NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  �EL PROVEEDOR� se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por �EL CENACE� de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

2.5  �EL PROVEEDOR� debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el �EL PROVEEDOR� designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR� debe anexar a su propuesta �los mapas de cobertura garantizada móvil� publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la �Portabilidad Numérica� de las líneas del servicio, �EL PROVEEDOR� tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-08 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera ciara la forma en que utilizarán los datos personales de los 
usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2.7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 10 dias posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de los 
números telefónicos señalando las líneas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no 
limitativa las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto induyendo al menos: roles y responsabilidades, 
teléfono fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 

2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán firmar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de 
implementación. 

2.10 "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CENACE" mediante un Centros de Atención a Clientes conforme a lo registrado en el IFT y Profeco. 

2.11 "EL PROVEEDOR" deberá resolver los reportes de atención conforme a: 

T -

lndlsponit>ilidad 

Degradación 

Desaipoon 

lndisponihilidad total de "'LOS SERVIOOS" como, por ejemplo: 
No poder reaJizar llamadas telefónicas, no recibir llamadas telefónicas, no tener acceso a la 
Danda ancha móvil. 
Cualquier bpo de degradaóón de .. LOS SERVIOOS "" por un mal funcionamiento en el SlM. 
CUalauier dea:radadón en el servicio de datos o telefonía móvil. . . 

Severidad 

Alta 

Baja 
. . 

Tiempo 
de 
solución 

8 horas 

24 horas: 

2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e informar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante 
el Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01); deberá contener al menos la siguiente información por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de línea reportada. 
d)Tipo de reporte de atención 
e)Descripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
nFecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)Tiempo de compromiso de solución. 
i)Tiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar firmado por el Administrador del Proyecto 
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-08 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente firmada por el "EL PROVEEDOR". X 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas 
partes previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar firmados por el Administrador del Proyecto. 
2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 

Documentos de Única Ocasión (EU) 
I D  D o a , , n e n t o  O e s a i n r i ñ n  

Carta membretada y firmada por el representante legal donde el 

Designación del Administrador " a  PROVEEDOR" de.signe a un Administrador del Proyecto por 
EU-01 del proyecto. partida, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la 

empresa, nllmeros telefónicos de localización y correo 
electrónico. 

Minuta de !nido de Actividades Presentación del personal responsable e integrantes de la 
EU-OZ del Contrato. administración y atenóón del contrato por parte de "EL 

PROVEEDOR"' " de "EL CENACE"'. 

Acta de Inicio y aceptación de Documentar fin de la portabilidad e inicio de '"EL SERVICTO" (acto EU-03 "LOS SER.VICTOS" de facb.Jración) 

Documentos Mensuales (EM) 
I D  DoaJmento Descr inr iñn 1 

Reporte Mensual de "LOS El Ad . .  nóst,ado, de Pcoyedo debe enb"ega, al Admón;,t,-adoc 
1 B+ SERVIOOS" del Contrato el Reporte Mensual de '"LOS SER.VICTOS" de los 

01 sitios listados 

NOTA: 

N- c1e

dentro de los 30 (treinta) días 
naturales posterior a la 
notificación del fallo. 

dentro de los 30 (treinta) días 
naturales posterior 
notificación del fallo. 

a la 

dentro de los 30 (treinta) días 
naturales posterior 
notificación del fallo. 

a 

u-,la de _ _ , , a  

la 

dentro de los 10 (diez) días 
naturales posterior a la fecha de 
corte e inicio del ciclo de 
facturación. 

1 

CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

ELABORÓ 

Vicente Alberto Moya 
Rivera 
Subgerente de TIC 

Vo.Bo. 

Manuel Alejandro Torres Ahumada 
Gerente 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Subgerencia de Administración

Gerencia de Control Regional Noroeste

Dictamen de la Evaluación Técnica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Servicio de telefonía celular y datos móviles

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 07-Gerencia de Control Regional Noroeste

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, C.P. 83180, Hermosillo, Sonora.
Tel.: 662 259 5620 ext. 54160
www.gob.mx/cenace

En Hermosillo, Sonora siendo las 09:00 horas, del 09 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Noroeste ubicada en Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, 
C.P. 83180, Hermosillo, Sonora, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen
al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones recibidas
en la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su Reglamento; así como lo
previsto en la Sección V
Convocatoria.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. rán 

Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario.

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Noroeste, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones , inciso 
a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
de , y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por 
los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI

nes establecidas en la misma, 
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Noroeste, 
determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica:

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Requerimientos mínimos técnicos
Cumple

Condiciones de entrega Cumple

Plazo Cumple

Vigencia del Contrato Cumple
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Garantía de Cumplimiento Cumple

Forma de Pago Cumple

Penas Convencionales Cumple

Deducciones Cumple

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones , inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de , el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Noroeste, mismas que determinó lo siguiente:

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

7 31500001
GCRNO, 14 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente:

DICTAMEN

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 07 no se desecharon proposiciones.

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno.

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley.
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así 
como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Noroeste con fundamento 
en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V.

Invitación se 
Dictamina que Licitante AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los 
requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación.

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $35,867.11 (treinta y cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 11/100
M.N.), el cual se encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

7
GCRNO, 14 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones:

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA

ÁREA

Ing. Carlos Salvador Valencia Dávila
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

c) de las Políticas,
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Noroeste

Ing. Rogelio Uribe Enriquez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 

a) y c) de las Políticas,
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Noroeste

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 10:00 horas del 09 de 
marzo de 2023.

Esta Acta consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 3 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.
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POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Carlos Salvador Valencia 
Dávila

Gerencia de Control Regional 
Noroeste ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Rogelio Uribe Enriquez
Gerencia de Control Regional 
Noroeste ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

7 31500001 GCRNO, 14 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $35,867.11 $35,867.11

ELABORÓ Vo. Bo.

Rogelio Uribe Enriquez Carlos Salvador Valencia Dávila
Subgerente de TIC Subgerente de Operación y Despacho

Encargado de la Gerencia de Control Regional Noroeste

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
Clave CUCoP+
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Subgerencia de Administración

Gerencia de Control Regional Norte

Dictamen de la Evaluación Técnica y Económica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

“Servicio de telefonía celular y datos móviles”. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 08-Gerencia de Control Regional Norte

Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01010, Ciudad de México.
Tel.: 55 7588 4200 ext. 31100
www.gob.mx/cenace

En Gómez Palacio, Durango, siendo las 10:30 horas, del 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la 
Gerencia de Control Regional Norte ubicada en Calle Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, C.P. 
35078, Gómez Palacio, Durango, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen 
al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica y Económica de las 
proposiciones recibidas en la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su 
Reglamento; así como lo previsto en la Sección V “Criterios Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las 
Proposiciones” de la Convocatoria.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones” de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Norte, como área requirente de la presente contratación, 
está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto 
conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores públicos para 
realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso a) de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de “EL 
CENACE”, y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los 
licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. “Documentos y Datos que deben 
presentar los licitantes”, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 “Modelo de Propuesta Técnica” de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Norte, determinó 
lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica:

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Requerimientos mínimos técnicos
Cumple

Condiciones de entrega Cumple

Plazo Cumple

Vigencia del Contrato Cumple
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida

AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Garantía de Cumplimiento Cumple

Forma de Pago Cumple

Penas Convencionales Cumple

Deducciones Cumple

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de “EL CENACE”, el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Norte, mismas que determinó lo siguiente:

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

8 31500001
GCRNT, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente:

DICTAMEN

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 08 no se desecharon proposiciones. 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno.

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente.

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley.
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IV Nombre del o los licitantes a quien se Dictamina cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando 
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así 
como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.

Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Norte con fundamento en 
los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. “Criterios Específicos 
conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de la convocatoria de la Invitación se Dictamina
que Licitante “AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió con los requisitos técnicos 
y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación. 

El monto por el que se dictamina la proposición corresponde al ofertado por el licitante adjudicado, el cual 
asciende a la cantidad total de $33,305.18 (treinta y tres mil trecientos cinco pesos 18/100), el cual se 
encuentra integrado por los siguientes conceptos generales y montos:

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.)

IMPORTE (M.N.)

8
GCRNT, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19
al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA

Ing. Héctor Luis Pargas Pineda
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Norte

Ing. Juan Manuel González Bautista
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Norte

Lic. Consuelo Ramos Alvarez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Norte

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 12:00 horas del 10 de 
marzo de 2023. 
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Esta Acta consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Acta; 3 páginas de la evaluación técnica; y 1 página 
de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta.

POR EL ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Héctor Luis Pargas 
Pineda

Gerencia de Control Regional 
Norte ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Ing. Juan Manuel 
González Bautista

Gerencia de Control Regional 
Norte

ELECTRÓNICA

POR EL ÁREA CONTRATANTE

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

Lic. Consuelo Ramos 
Alvarez

Gerencia de Control Regional 
Norte ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN -------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

8 31500001 GCRNT, 13 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $33,305.18 $33,305.18

ELABORÓ Vo. Bo.

Ana Elena Avilés Espinosa Consuelo Ramos Alvarez
Supervisora Administrativa Deparatamento Abastecimientos Subgerente de Administración

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.

EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, MANIFIESTA QUE EL PRECIO OFERTADO POR EL LICINATNTE AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V., ES ACEPTABLE PARA 
LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORTE, Y CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO EN CUANTO A VIGENCIA, PENAS CONVENCIONALES, PLAZO Y CONDICIONES 
DE ENTREGA

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

TIPO DE PROCEDIMIENTO:  INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: Partida: 8 GCRNT, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA Clave CUCoP+ DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

X

TIPO DE PROCEDIMIENTO:    INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR� debe anexar a su propuesta �los mapas de cobertura garantizada móvil� publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la �Portabilidad Numérica� de las líneas del servicio, �EL PROVEEDOR� tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 8 GCRNT, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  �EL PROVEEDOR� debe considerar que para �LOS SERVICIOS� objeto de este contrato, �EL CENACE� NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por �EL CENACE� en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por �EL PROVEEDOR�. En caso de no 
realizar este bloqueo en forma específica, �EL PROVEEDOR� del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que �EL CENACE� NO REALIZARÁ ningún pago por los 
excedentes mencionados.

2.4  �EL PROVEEDOR� se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por �EL CENACE� de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

2.5  �EL PROVEEDOR� debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el �EL PROVEEDOR� designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-09 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera clara la forma en que utilizarán los datos personales de los X usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2.7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 10 días posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de X los números telefónicos señalando las líneas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no 
limitativa las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". X 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto incluyendo al menos: roles y responsabilidades, 
teléfono fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 

2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán firmar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de X implementación. 

2.1 O "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CE NACE" mediante un Centros de Atención a Clientes conforme a lo registrado en el IFT y Profeco. X 

2.11 "EL PROVEEDOR" deberá resolver los reportes de atención conforme a: 

Toempo 
Tipo Desaipdón Severidad de 

solución X Indisponibilidad total de "LOS SERVICIOS" como, por ejemplo: 
lndisponibilidad No poder realizar llamadas telefónicas, no recibir Damadas telefónicas, no tener acceso a la Alta  8 lloras 

banda andia móvil. 

Degradación Cualquier tipo de degradación de "LOS S E R V I C I O S "  por un mal funcionamiento en el SIM. Baja 24 horas 
C:Ualauier dearadación en el servicio de datos o telefonía móvíL . .  

2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e informar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante 
el Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01 ); deberá contener al menos la siguiente información por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de linea reportada. 
d)Tipo de reporte de atención X e)Descripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
QFecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)Tiempo de compromiso de solución. 
i)Tiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar firmado por el Administrador del Proyecto 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-09 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente firmada por el "EL PROVEEDOR". X 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas 
partes previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar firmados por el Administrador del Proyecto. 
2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 

El Documentos de Única Ocasión (EUl 
I D  D o c u m e n t o  D e s a i  . • d e  

EU-01 

EU-02 

EU-03 

Designación del Administrador 
del proyecto. 

Minuta de Inicio de Act:Mdades 
del Contrato. 

Acta de Inicio y aceptación de 
"LOS SERVIQOS" 

carta membretada y firmada por el representante legal donde el 
" a .  PROVEEDOR" dt:Signe a un Administrador del Proyecto po 
partida, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la 
empresa, números telefónicos de localización y correo 
electrónico. 
Presentación del personal responsable e integrantes de la 
adrrinistraciOO y atención del contrato por parte de " B  
PROVE.EDOR" v de " E l  CENACE."'. 

Documentar fin de la portabilidad e inicio de "'El SERVl□O" (Ocio 
de facturación) 

Documentos Mensuales (EM) 

dentro de los 30 (trl!:inta) días 
natl.irales posteriOf a la 
notificación del fallo. 

dentro de los 30 (treinta) días 
nattJrales posterior a la 
notificación del fallo. 
dentro de los 30 (treinta) días 
nattlrales posterior a la 
notificación del fallo. 

I D  I Dcx:umento 1t_..la d e  - . - . a  1 

NOTA: 

Reporte Mensual de ftLOS 
EH- SERVIOOS" 
01 

EJ Administrador de Proyecto debe entregar al Administrador 
del Contrato el Reporte Mensual de "LOS SERVIOOS" de los 
sitios listados 

dentro de los 10 (diez) días 
nattJrales posterior a la fecha de 
corte e inicio clel ciclo de 
facturación. 

CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y /O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

ELABORÓ 

Alfredo J. Ochoa Rangel 
Jefe de Departamento 

Vo.Bo. 

Juan Manuel González Bautista 
Subgerente de TIC 

ALFREDO JEOVANNY OCHOA RANGEL¡10-03-2023 12:25:18 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

MICdiSDXbZD23KoiZrDtPfE6e8kv4qikdSMbLACX0/WOF3amSlnrx6615/ugr65GudjoHKHZNQ50vZ//zz46KXQOlm5QU0pVnW4brqclGp 
SYFE/w33hPR4Tkv28QjN+jRwhXJi2PqlRr3IisjNIQ== 

JUAN MANUEL GONZALEZ BAUTISTAl10-03-2023 12:20:06 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

1vf9MBvpgAMCe6rOeVOSXh/w2yCTlm1NNl6I3ihNrHJqA4uMqOog7LorbcoK7Z2OZDW+Vkm3Ut6aUmASscqSCmcsa7Sdl4NIAAirV/40 
J9qyindDzeiBinbgsENiOPidakKE6wAEhJAWNrTMU1 JkVA== 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Gerencia de Control Regional Noreste

Subgerencia de TIC 

Dictamen de la Evaluación Técnica 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

“Servicio de telefonía celular y datos móviles”. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA: 

Partida 09-Gerencia de Control Regional Noreste

En Monterrey, N.L., con fecha 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia de Control 
Regional Noreste ubicada Av. Estrellas 325 Norte, col. Contry CP. 64860, se procede a emitir el Dictamen 
Técnico resultante de la revisión de las propuestas técnicas recibidas en la Invitación indicada al rubro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de las 
bases de convocatoria a la Invitación, DONDE SE INDICA que el criterio de evaluación a utilizar en el presente 
procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que en el Oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCRNE/1720/2022 se designa como Área Técnica 
para la Partida 9 (GCRNE) de la contratación del “Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles” al Jefe de 
Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información para realizar la evaluación técnica; que el 07 
de marzo de 2023 se solicita realizar la evaluación y dictamen técnico vía correo electrónico; que en el correo 
antes mencionado se anexa documentación (Formato 9) de una proposición en relación al procedimiento de 
contratación IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023. 

Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 08 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el “Resultado de la Evaluación Técnica” FO-CON-11 adjunto, se determina lo siguiente: 

RAZÓN SOCIAL DICTAMEN 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. CUMPLE 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente: 

DICTAMEN 

I Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 08 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el “Resultado de la Evaluación Técnica” FO-CON-11, AT&T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V. cumplió con los requisitos técnicos establecidos en la convocatoria a la Invitación, partida 
9. 

II Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable de la evaluación técnica de la 
proposición: 



SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

ÁREA 

Ing. Leopoldo III de la Garza Bernal
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Gerencia de Control Regional Noreste

Este documento consta de 5 páginas, integradas por 2 páginas del presente Dictamen de la Evaluación Técnica 
y 3 páginas del Resultado de la Evaluación Técnica FO-CON-11 (anexo), firmando para los efectos legales y de 
conformidad quien en ella intervienen. 

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Leopoldo III de la Garza 
Bernal 

Gerencia de Control Regional 
Noreste

ELECTRÓNICA 

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

X

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 9 GCRNE, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  “EL PROVEEDOR” debe considerar que para “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, “EL CENACE” NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, tráfico 
de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por “EL CENACE” en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por “EL PROVEEDOR”. En caso de no realizar este 
bloqueo en forma específica, “EL PROVEEDOR” del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que “EL CENACE” NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se encuentren 
vigentes; los cuales podrán ser evaluados por “EL CENACE” de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

2.5  “EL PROVEEDOR” debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el “EL PROVEEDOR” designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y Canadá 

WhatsApp

TIPO DE PROCEDIMIENTO:  

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR” debe anexar a su propuesta “los mapas de cobertura garantizada móvil” publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la “Portabilidad Numérica” de las líneas del servicio, “EL PROVEEDOR” tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la notificación 
del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-08 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera clara la fonna en que utilizarán los datos personales de los 
usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2.7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 10 dias posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de los 
números telefónicos señalando las líneas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no limitativa 
las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto incluyendo al menos: roles y responsabilidades, teléfono 
fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 

2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán finnar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de 
implementación. 

2.1 O "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CENACE" mediante un Centros de Atención a Clientes confonne a lo registrado en el IFT y Profeco. 

2.11 "EL PROVEEDOR" deberá resolver los reportes de atención confonne a: 

Tlpo 

Indispot1ibilidad 

Degradaeión 

Descrlpdón 

Indi ponibilidat:I total de "'LOS SERVIDOS" <orno, P!Of ejemplo: 
No, poder realizar mamadas telefónicas, no recibir llarnadas tefefónic;is, no tener accero a la 
bartda ancha móvil. 

0JalqL1ier tipo de decradadón de "LOS SERVIOOS "' por un mal func:ionamiento en el SIM. 
Cualqllier decir.adació-n en el servicio des d'at-os o telefonía móvil. . . 

severidad 

Alta. 

Baja 
. . 

r  
de 
solución 

8: h.oras 

2.i horas 

2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e infonnar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante el 
Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01); deberá contener al menos la siguiente infonnación por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de linea reportada. 
d)ITipo de reporte de atención 
e)IDescripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
ijfecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)ITiempo de compromiso de solución. 
i)ITiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar finnado por el Administrador del Proyecto 
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-08 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente firmada por el "EL PROVEEDOR". X 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas partes 
previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar firmados por el Administrador del Proyecto. 
2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 

D o c u m e n t o s  d e  Onica O c a s i ó n  íEU1 
[ O  Docum,cnto   º - « -

carta membretada y firmada por e1 r,epresentante legal donde el 
Oc g¡no<ión del Administrador ·•a PROVEEDOR."' designe a un Admimistrador del Pro.yerto por dent:10 de• los 30, (treint.l) días 

EIJ-01 particla, indicando el nombre completo de la personia, car(lo en 'la 11.mJrales [M)sterior a la del p1·0.,.ecto. empresa, números telefónicos de loca1izadón y correo 1101:ificadón del fallo. 
ded:ronico, 

t,1ir.uta de Tnido de Actividades Presentación del per:;onal re::spon:.4ble e inlegranbc:s de 110 dcnb"o de. l,o:,; 30, (treinta) di',n 
EU-o,z del Contr.lto. ad nistraoón y atenoón del co11trato por parte ,de  a  nat\JraJes postet1or a la 

PROVEEDOR,.y v de "B. CENACE"'. 11otificaciór1 delf.allo. 
Acta de !nido y aceptaoón de Documentar tlfl de la portabilidad e lnleio de "EL SERVICIO  (Odio clentm de los: 30 (treintil) días 

EU-0.3 "LOS SERV!aos- de facturación) nabJrale  poci:eritlr . la 
notificiJciÓn de/follo, 

D o c u m e n t o s  Mensua les :  ( E M l  
Dowmento -- lade a 

Reoorte M,ensua  de 'LOS El Administrador Oe Provecto debe entreoar al Administrildor dentro de Pos 10 {diez) dí.as 
EM- SERVI□OS" del Coratrat.o el Rel)Orte Mens:ual de "LOS SERVIDOS:" de loi: nabJral ... .s po!:U'!ri r a la fecha de 
01 sitill11 listados e.orto a inicio del cido de 

fodurnciÓn-

NOTA: 
CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y /O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

ELABORÓ 

Leopoldo III De La Garza Bernal 

Jefe de Departamento 

Vo.Bo. 

Joel Barron Granados 
SubGerente de TICs 

GUILLERMO FRANCIS MEDINAl10-03-202313:00:24 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

MkHmj9m9TwfgHR+sPbv520ZwdYaviKOjWTg2PH62k/0dPUJhgAmYaZn2jX3B/08Z/zXmrrSBNy3iRrurq29pijvmXFeLbHduqPtlXm0TGd 
1 EgYzpJONGYHAfY AurCove 

LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNALl10-03-202312:53:22 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

D9HRa4800J8ZSi1ulJti8+ufGwwil58qyv1f9RKJMBh8V1iXtN06tHH/bUr/cB1vZb2wkq3oBm8NgNx6iKTVw4Ccggu9RnAWaGLKTuZn4N 
a7FXbLX4fyul0o 7OrC8y2G9qNXxfQf77 +h 7xeSnMNzVg== 
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PROCEDIMIENTO No. IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 
11 ....,...,i.,. ---- ,,._,, ....,, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IIMl"TAl"'tt'\•t A l"'t "•tl"ll"'I •AC:Ml"'IC' 

Partida: Partida: 9 GCRNE, 13 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-02-23 AL 2023-12-31 

9 31500001 GCRNE, 13 líneas celulares. Periodo 2023-03-19 al 2023-12-31 

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO) 

"Servicio de telefonía celular y datos móviles" Página 1 de 1 

1 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
Cuadro Comparativo Análisis Económico 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-08 

Servicio $33,305.18 

Vo.Bo. 

Eliseo Estrada Hernández 
Subgerente SOyD 

$33,305.18 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subgerencia de Administración 

Gerencia de Control Regional Peninsular 

Dictamen de la Evaluación Técnica 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

“Servicio de telefonía celular y datos móviles”. 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 10-Gerencia de Control Regional Peninsular 

Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002
www.gob.mx/cenace

En Mérida, Yucatán, el 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia de Control Regional 
Peninsular ubicada en Calle 10 No. 312-A entre 1 y 1 Bis Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 97115 Mérida, 
Yucatán, se reunieron las personas servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente 
Dictamen, con el objeto de llevar a cabo la Evaluación Técnica de las proposiciones recibidas en la Invitación 
indicada al rubro, de conformidad con el artículo 36; 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley); 51 de su Reglamento; así como lo previsto en la 
Sección V “Criterios Específicos Conforme a los Cuales se Evaluarán las Proposiciones” de la Convocatoria. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36; y 36 Bis fracción II de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán 
las proposiciones” de las bases de convocatoria a la Invitación, se estableció que el criterio de evaluación a 
utilizar en el presente procedimiento de contratación es el criterio de Binario. 

SEGUNDO.- Que la Gerencia de Control Regional Peninsular, como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
de “EL CENACE”, y que, del análisis realizado a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por
los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en la Sección VI. “Documentos y Datos que deben
presentar los licitantes”, de la convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma,
conforme a la evaluación realizada mediante el criterio binario, misma que se adjunta a la presente acta.

Derivado de la revisión, análisis detallado en el Formato 9 “Modelo de Propuesta Técnica” de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Peninsular, 
determinó lo siguiente, se adjunta a la presente acta evaluación técnica: 

Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida 

AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple 

Requerimientos mínimos técnicos Cumple 

Condiciones de entrega Cumple 

Plazo Cumple 

Vigencia del Contrato Cumple 

Garantía de Cumplimiento Cumple 

Forma de Pago Cumple 
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Oferta Especificaciones 
Técnicas de la Partida 

AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V.

Cumple No Cumple

Penas Convencionales Cumple 

Deducciones Cumple 

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8  Apartado XI “Nivel jerárquico de los servidores 
públicos para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones”, inciso 
c). de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de “EL CENACE”, el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Control 
Regional Peninsular, mismas que determinó lo siguiente: 

PARTIDA Clave CUCoP DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V. 

PRECIO 
UNITARIO (M.N.) 

IMPORTE (M.N.) 

10 31500001
GCRPE, 10 líneas celulares. Periodo 2023-02-23 
al 2023-12-31 1 Servicio $25,619.37 $25,619.37

Por lo expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse 
el siguiente: 

DICTAMEN 

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

Se hace constar que, para la Partida 10 no se desecharon proposiciones. 

II La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante Razones Legales, Técnicas y Económicas
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. 
L. de C. V.

Cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación.

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

Se hace constar que no existe supuesto previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley. 

IV Nombre del o los licitantes que cumple y es candidato para adjudicar el contrato, indicando las razones que 
motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación 
de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 
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Derivado de la revisión, análisis detallado, evaluación técnica y económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, realizada por la Gerencia de Control Regional Peninsular con 
fundamento en los artículos 36; y 36 Bis. de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. 
“Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de la convocatoria de la 
Invitación se Dictamina que Licitante “AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., cumplió 
con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación. 

El monto de la propuesta del Licitante “AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V., que es 
la propuesta económica solvente más baja, la cual asciende a la cantidad total de $25,619.37 (veinticinco 
mil seiscientos diecinueve pesos 37/100), el cual se encuentra integrado por los siguientes conceptos 
generales y montos: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. 
de C. V.

PRECIO 
UNITARIO (M.N.) 

IMPORTE (M.N.)

10 
GCRPE, 10 líneas celulares. Periodo 2023-02-23 
al 2023-12-31 1 Servicio $25,619.37 $25,619.37 

V Nombre, cargo y firma de las personas servidoras públicas responsables de la evaluación de las 
proposiciones: 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA ÁREA 

Ing. Eduardo Negrete Ramirez
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Gerencia de Control Regional Peninsular 

Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña 
En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) y c) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE. 

Gerencia de Control Regional Peninsular 

Esta Dictamen consta de 8 páginas, integradas por 4 páginas del Dictamen; 3 páginas de la evaluación técnica; 
y 1 página de la evaluación económica, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a 
este acto quienes reciben copia de esta. 
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POR EL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Ing. Eduardo Negrete 
Ramirez 

Gerencia de Control Regional 
Peninsular ELECTRÓNICA 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA 

Ing. Evelina Cristal 
Rodriguez Magaña

Gerencia de Control Regional 
Peninsular ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN -------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-10

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO (M.N.) IMPORTE (M.N.)

10 31500001 GCRPE, 10 líneas celulares. Periodo  2023-03-19 al 2023-12-31 1 Servicio $25,619.37 $25,619.37

Autoriza

Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña C.P. Julia I. Sánchez Ramírez Ing. Eduardo Negrete Ramírez

Subgerente de TIC Jefa de Depto. de Abastecimientos
Subgerente y Encargado de 
la GCRP
Titular del Área Requirente

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 10 GCRPE, 10 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.Clave CUCoP

ELABORÓ ELABORÓ 

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO:  

Partida:
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-10 

PROCEDIMIENTO No. IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
Partida: Partida: 10 GCRPE, 10 LINEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31 

SI NO 
1.1 Cobertura Propia, conforme a registro en IFT. X 

1.2 Tipo de Plan Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X 

1.3 Tarjeta Física, opcional adicional eSIM X 

1.4 Conectividad 4G, 4.5G o Superior X 

1.5 Datos (Internet) Al menos 1 O GB mensuales X 

1.6 WhatsApp Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X 

1.7 Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X Canadá 

1.9 Mensajes de texto SMS Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X 

2.1 EL PROVEEDOR" debe anexar a su propuesta "los mapas de cobertura garantizada móvil" publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar. X 

2.2 En caso de que se requiera llevar a cabo la "Portabilidad Numérica" de las líneas del servicio, "EL PROVEEDOR" tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la X notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la linea. 

2.3 "EL PROVEEDOR" debe considerar que para "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato, "EL CENACE" NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por "EL CENA CE" en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por "EL PROVEEDOR". En caso de no realizar X este bloqueo en forma específica, "EL PROVEEDOR" del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que "EL CENACE" NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados. 

2.4 "EL PROVEEDOR" se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se X encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por "EL CENACE" de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento. 

2.5 "EL PROVEEDOR" debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el "EL PROVEEDOR" designe al Administrador del X Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-10 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera ciara la forma en que utilizarán los datos personales de los 
usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2.7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 10 dias posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de los 
números telefónicos señalando las líneas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no 
limitativa las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto induyendo al menos: roles y responsabilidades, 
teléfono fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 

2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán firmar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de 
implementación. 

2.10 "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CENACE" mediante un Centros de Atención a Clientes conforme a lo registrado en el IFT y Profeco. 

2.11 "EL PROVEEDOR" deberá resolver los reportes de atención conforme a: 

Tipo 

lrldis¡,onibilidad 

Degradaeión 

Desutpdón  

Indisponibilidad total de "LOS SERVICIOS" como, por ejemplo: 
No pode.- r-eatizar llama.da!!: telefónicas-, no recib'ir Mamada  tef,efónica.s:r no tener a c c B o  il la 
banda ancha móvil. 

C.Uak1uier tiipo de deoradación de. "LOS SERVIOOS '"' por un m.al funcionamiento en el SIM. 
Cualauier dei:¡radaci!Jón an d servicio de d.at·o::i o telefoní.a mc5vil. 

. -

liicmpo 
Severidad de 

solution 

Alta 8 hioras 

Baja z1 horas 

2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e informar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante 
el Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01); deberá contener al menos la siguiente información por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de linea reportada. 
d)Tipo de reporte de atención 
e)Descripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
nFecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)Tiempo de compromiso de solución. 
i)Tiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar firmado por el Administrador del Proyecto 
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-10 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente firmada por el "EL PROVEEDOR". X 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas 
partes previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar firmados por el Administrador del Proyecto. 
2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 

Documentos de única Ocasión fEUl 
I D  Doa,mcnto 

ca1t:a membretada y fim,ada por el representante legal donde el 

Dcsignocián d d  Administr;,dor · • a  PROVEEDOR'" designe a un Admir1istrador t:lel Proyecto po1r 
EIJ-01 del pfOyecto. partid.a. ín.dica,ndo eli nombre completo de la persona·, caroo en la 

empresa, núm.env.; telefónico  •• locali:zación y corr.eo 
electrónico. 

Mínuta de Illióo de ActMd.ades Prcscritoción del JJcnon,ol n:spon.soblc e intcgrontc:s de lo 
EU-02 del Contrato. ad1T1r11stranón y atenoón del cootrato por pairte de  IEL 

PROVEB)OR" v de "B.. CENAcr". 

Ac.ta de ilntd•O 'Y aceptaeióu de D«.llmentar flo d e  la portabilidad e lnlCfo.dé " E l  SER\I IQO"'  (Ocio EU-03  LOS SERVI□OSW de facturacióri) 

D o c u m e n t o s  M e n s u a l e s  ( l : M ) ,  
1 I D I  D o c u m e n t o  1 ._,.........,, 

Report, Mensual de "LOS El Adll"Mrtistrador d,e ProYect:o debe: entreaar al A.dmi nistrador 
B 4 - SERVl□OS .. de1 Conhrato el Reporte t_,eoi:ual d,e "LOS SERVtOOS" de los: 
01 sitios li tados 

NOTA: 

1 

0 - - l a  d e  o e n t - - -

dentro de lo:s 30 (treinta) días 
naturales vost,erio.- • i• 
not:ificación del fal!G. 

dcn"tro de lo:. 30 (treinta) días 
narurales post-enor 
n(ltifícadón del f'allo. 

• l •

dentro de lo:;s 30 (treinta) días 
naturale!; poct.erior . b 
nol:mciición d d  follo, 

U'.--.1a d e  . . . r r a n a  1 
dentro de los 10 (diez) días 

1 natural  po rior a la fecha d e  
corto e in1do del ciclo d e  
foduración. 

CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

ELABORÓ 

lng. Luis Francisco Sánchez Castillo 
Jefe de Depto. de S.I. 

Vo.Bo. 

lng. Evelina Cristal Rodriguez Magaña 
Subgerente de TIC 

EVELINA CRISTAL RODRIGUEZ MAGAÑAl10-03-2023 12:19:37 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

81 OQ2Jz8OFDZi2xFznZ62tvlBvbM80jnvTtcnZHv9z8sgnrg61 SSZg2M8cnvoba/4Qo8HOXiQsl2cNHf5mQuyhZUpHB0ut1 HFwY86L6n/W 
LoN+iwcjg142zYYmgotmiwJbTnrzQ6fLFv8B5BfUYwVA== 

LUIS FRANCISCO SANCHEZ CASTILLOI10-03-2023 10:33:53 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

RL8K51zVQrqRdmLk1MeSSmnP6TkW9i8zW�U6sOKbwdzl/wolLDm171VHebus6Ed2WjEoSAeK2WCe8gkUFOu+NPclOpjQoPhoO4T1 
hx5xVnfOY J2cGhRibmGy8TjDUD9fQIBvMIHcg9HZyqegeJNJA== 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema
Gerencia de Control Regional Baja California

Subgerencia de TIC

Dictamen de la Evaluación Técnica

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
“Servicio de telefonía celular y datos móviles”.

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA:

Partida 11-Gerencia de Control Regional Baja California, 
Subgerencia de Control La Paz, Subgerencia de control 
Santa Rosalia

Antigua Carretera a la Resurrección, Km. 4.5, Colonia Bosques de Manzanilla, Puebla, Puebla, CP 72307.
Tel.: 222 213 7200 ext. 52190
www.gob.mx/cenace

En Mexicali, Baja California con fecha 10 de marzo de 2023, en las Oficinas que ocupa la Gerencia de Control 
Regional Baja California ubicada en Calzada Hector Teran Teran #1566, Desarrollo Urbano Xochimilco, 
Mexicali, Baja California, se procede a emitir el Dictamen Técnico resultante de la revisión de las propuestas 
técnicas recibidas en la Invitación indicada al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que conforme a lo previsto por los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en la Sección V. “Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones” de las 
bases de convocatoria a la Invitación, donde se indica que el criterio de evaluación a utilizar en el presente 
procedimiento de contratación es el criterio de Binario.

SEGUNDO. - Que en el oficio No. , se designa como Área 
Técnica para la Partida 11 (GCRBC) de la contratación del “Servicio de Telefonía Celular y Datos Móviles” al Jefe 
de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información para realizar la evaluación técnica; que el 
07 de marzo de 2023 se solicita realizar la evaluación y dictamen técnico vía correo electrónico; que en el correo 
antes mencionado se anexa documentación (Formato 9) de una proposición en relación al procedimiento de 
contratación IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023.

Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el “Resultado de la Evaluación Técnica” FO-CON-11 adjunto, se determina lo siguiente para la 
Partida 11:

RAZÓN SOCIAL DICTAMEN

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. CUMPLE

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el siguiente:

DICTAMEN

I Derivado de la revisión y análisis detallado de fecha 09 de marzo de 2023 de la propuesta técnica recibida, 
documentada en el “Resultado de la Evaluación Técnica” FO-CON-11, el licitante AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V. cumplió con los requisitos técnicos establecidos en la convocatoria a la 
Invitación, Partida 11.
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II Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable de la evaluación técnica de la 
proposición:

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA ÁREA

Ing. David Alejandro Langarica Palomo

En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI “Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica y económica de las proposiciones”, inciso a) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del CENACE.

Gerencia de Control Regional Baja California

Firmando para los efectos legales y de conformidad quien en ella interviene.

POR EL ÁREA TÉCNICA

NOMBRE ÁREA RÚBRICA FIRMA

David Alejandro 
Langarica Palomo

Gerencia de Control Regional 
Baja California ELECTRÓNICA

--------------------------------------------- FIN DEL DICTAMEN --------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
Cuadro Comparativo Análisis Económico

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-08

PROCEDIMIENTO No.

PRECIO UNITARIO 
(M.N.)

IMPORTE (M.N.)

11 31501-0001 GCRBC, 15 líneas celulares. Periodo  2023-02-23 al 2023-12-31 1 Servicio $ $

ELABORÓ Vo. Bo.

C.P. Luis Carlos Castillo Aguirre C.P. Liliana Navarro Núñez
Jefe de Departamento de Abastecimientos Subgerente de Administración
Gerencia de Control Regional Baja California Gerencia de Control Regional Baja California

(SE DEBERAN MARCAR LAS PARTIDAS OFERTADAS CON MEJOR PRECIO, O PRECIO MAS BAJO)

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Partida:

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 11 GCRBC, 15 LÍNEAS CELULARES. PERIODO 2023-02-23 AL 2023-12-31

PARTIDA DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C. V.
Clave CUCoP+
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

SI NO

1.1 Propia, conforme a registro en IFT. X

1.2 Plan Controlado con opción de uso de tarjetas de prepago X

1.3 Física, opcional adicional eSIM X

1.4 4G, 4.5G o Superior X

1.5 Al menos 10 GB mensuales X

1.6 Ilimitados, sin costo dentro de México, Estados Unidos o Canadá X

1.7 Ilimitados, sin costo para llamadas con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

1.9 Ilimitados para envío de SMS con destino a México, Estados Unidos y Canadá X

X

X

X

X

TIPO DE PROCEDIMIENTO:  

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de 
C. V.

CUMPLE

2.1  EL PROVEEDOR” debe anexar a su propuesta “los mapas de cobertura garantizada móvil” publicadas en el IFT de los sitios que se describen en la sección lugar.

2.2  En caso de que se requiera llevar a cabo la “Portabilidad Numérica” de las líneas del servicio, “EL PROVEEDOR” tendrá hasta 30 días naturales a partir del primer día natural posterior a la 
notificación del fallo para realizar este proceso, durante el cual deberá garantizar la correcta funcionalidad operativa de la línea.

Tipo de Plan

Cobertura

Partida:

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA 

IA-18-TOM-018TOM999-N-8-2023

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Partida: 11 GCRBC, 11 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31
  SCLPZ,    2 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31
  SCSR,     2 LÍNEAS CELULARES.PERIODO 2023-03-19 AL 2023-12-31

PROCEDIMIENTO No.

2.3  “EL PROVEEDOR” debe considerar que para “LOS SERVICIOS” objeto de este contrato, “EL CENACE” NO RECONOCERÁ, cargos por consumo a servicios de entretenimiento, suscripciones, 
tráfico de datos excedentes y cualquier otro servicio NO SOLICITADO por “EL CENACE” en este Anexo Técnico. Dichos servicios deben ser bloqueados por “EL PROVEEDOR”. En caso de no realizar 
este bloqueo en forma específica, “EL PROVEEDOR” del servicio deberá manifestar en su propuesta, su aceptación expresa de que “EL CENACE” NO REALIZARÁ ningún pago por los excedentes 
mencionados.

2.4  “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio con los índices y parámetros mínimos de calidad establecidos y publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que se 
encuentren vigentes; los cuales podrán ser evaluados por “EL CENACE” de acuerdo con la metodología de mediciones establecida para tal efecto y proceder en consecuencia ante incumplimiento.

Mensajes de texto SMS

Llamadas voz estando en México, Estados Unidos y 
Canadá 

WhatsApp

Datos (Internet)

Conectividad

Tarjeta
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-09 

2.5 "EL PROVEEDOR" debe entregar al Administrador del Contrato una carta membretada y firmada por el representante legal (EU-01) donde el "EL PROVEEDOR" designe al Administrador del 
Proyecto, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números telefónicos de localización y correo electrónico; 

2.6 "EL PROVEEDOR" debe indicar o proporcionar el medio de consulta del aviso de privacidad, mismo que debe establecer de manera clara la forma en que utilizarán los datos personales de los 
usuarios (Personal de CENACE a los que se asignarán los números celulares). 

2.7 El Administrador del Contrato, debe enviar por correo electrónico dentro de los 10 dias posteriores al fallo al representante legal de "EL PROVEEDOR" o al administrador del proyecto la lista de los 
números telefónicos señalando las lineas telefónicas que deberán tener Portabilidad Numérica. 

2.8 El Administrador del Proyecto y el Administrador del Contrato deben realizar la Reunión de Inicio de Proyecto (EU-02). En dicha reunión se debe llevar a cabo de manera enunciativa mas no 
limitativa las siguientes actividades: 
a. Presentación del personal responsable e integrantes de la administración y atención del contrato por parte de "EL PROVEEDOR" y de "EL CENACE". 
b. El Administrador del Contrato entregará al Administrador del Proyecto, la relación del personal de "EL CENACE" que participará en el proyecto incluyendo al menos: roles y responsabilidades, 
teléfono fijo y celular y las cuentas de correo electrónico. 

2.9 El Administrador del Contrato y el Administrador del Proyecto deberán firmar de común acuerdo el Acta de Inicio y Aceptación de "LOS SERVICIOS" (EU-03), una vez que concluya el periodo de 
implementación. 

2.10 "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar atención a usuarios de "EL CENACE" mediante un Centros de Atención a Clientes conforme a lo registrado en el IFT y Profeco. 
2.11 "EL PROVEEDOR" deberá resolver los reportes de atención conforme a: 

Iri disp-0nibil1 dad 

Degradaeión 

Oesctl  
. .ji 

Indis:ponihilidad total de "LOS SERVICIOS" como, o-or ejemplo: 
 lo pode.- reaíizar llamada  telefónicas, no racibir llamadas: tel!efó:nica . no ter1er acceS)D a la 
ba!lilda ancha mó,..¡I. 
Cua'k1uier tipo !De dearaclación de "LOS SERVICIOS  por un m,al funcionarmierito en el SlM. 
Cualquier lflegr.ad adó ri eri el serv.i cio de, d.atoa o telefo rií.i móvil. . - - - -
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CENACE® RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
FECHA: 2023-MAR-09 

2.12 El Administrador del Proyecto deberá documentar e infonnar mensualmente al Administrador del contrato el detalle de los reportes de atención registrados en sus canales de atención mediante 
el Reporte Mensual de "LOS SERVICIOS" (EM-01 ); deberá contener al menos la siguiente infonnación por cada incidente registrado: 
a)Mes y año del Reporte Mensual de Desempeño. 
b)Folio de atención. 
c)Numero de linea reportada. 
d)ITipo de reporte de atención 
e)l:>escripción de la solicitud de atención (Requerimientos, afectación al servicio, entre otros). 
f)Fecha y hora de registro. 
g)Fecha y hora de solución. 
h)ITiempo de compromiso de solución. 
i)ITiempo excedido del compromiso para la solución. 
El Reporte Mensual debe estar finnado por el Administrador del Proyecto 

2.13 La documentación que derive del cumplimiento, seguimiento y atención contractual deberá entregarse mediante hoja membretada y debidamente finnada por el "EL PROVEEDOR". 

2.14 En caso de que el Administrador del Proyecto o el Administrador del Contrato requieran realizar alguna modificación en los entregables o documentos durante la vigencia del contrato, ambas 
partes previo acuerdo, se obligan a realizar en acuerdo modificatorio correspondiente o en su caso acta de hechos. 

2.15 Todos los documentos (de entrega única o mensuales) deben estar finnados por el Administrador del Proyecto. 

2.16 Se listan a continuación los documentos de única ocasión (EU) y mensuales (EM): 

¡... Docl!mentos de ünica Ocasión (fU) 
ID D o a J I T I C n l O  DC5<riocitin 

carta rnembretada y firmada por el re¡prese11tante legal doílde eJ 
Dcsigm1ción dd Administr;,dor "B. PROVEEDOR" designe a un !\dmi11istr;alilor del Proyecto por 

El!J-01 cle'J proyecto. partida, indicando el nombre completo de I a persona, caro o en la 
emJ)re�a, númEroS= telE:fónJco,s de localización y correo 
electrónko. 

Mimrta de !111icio de Actiiyijdad es Prcsc=ntoci:óm del pcri,on I r,cspon:s,11blc e i11tog r1111tc:s de lai 
El!J-02 de.1 Cont..ato. acfíll1n Is radón y atenddn del con�rato por parte de "EL 

PROVBED0R" v de "B... CDIACE". 
Acta de [111Ci,O y acey ta:ClóflJ de Documentar n11 de ta portal>illclad e 1n100 de �EL SER\/I□o - (adorn-o::: "LOS SERVICTOS N de f;actura cióri J 

D-0cumcmtos Meos..iafe.s ( E N )
I D Dealrnel l lO Desd'IIICMSn 

Reporte Mens,ual de "LOS El Administrador de Proyecto debe enitre�ar a1 Administrador 
B +  SERV1O0S" del Ccmtrato eJ Reporte Mensual de "l!.OS SERVICIOS� de los; 
01 sitios fü:tades 
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Rd.lndccml"Nm 

dentro ,de los 30 (meinta) 
narurole:s posterior a 
notificació., ,del fallo. 

denbo de lo:s .30, (trcintoll) 
natllira:les posterl or 
notificad.Ó<íl ,del fallo. 

a 

dentro ,de h¡s -30 (b'á rita) 
narurales poclerior a 
nolificoción ,dd follo. 

R e a l a  d e  e f i  t r e o a  
<ilentJ-o de IOIS 10 (diez} 

días 
fa 

días 
)a; 

días 
la 

días 
111atur.iles oosterior a ra fecha de 
corte e inicio del <ido de 
foctu:racioÓn. 

X 

X 

X 

X 

X 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA
FECHA: 2023-MAR-09

ELABORÓ Vo. Bo.

(Firma electrónica) (Firma electrónica)
David Alejandro Langarica Palomo Jose de Jesus Guitron Mejia
Jefe de Departamento Subgerente de TIC
Área técnica Titular del área técnica

NOTA:
  CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO.
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